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Sesión 5.a Ordinaria, en Martes 2 de. Junio de 1942 
(Sesión de 10. 30 a 12. 45 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CA8'TELBLANCO 

INDICE GE:'JE'RAlJ DE LA SEiSIO:N: 

¡·-Sumario del debate. 
11 .• Sumario de Documentos. 

111. -Acta de la Sesión Anterior. 
IV . ·-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión· 

VI. -Texto del Debate. 

1. -SUMARIO DEL DEBATE 

1. -Continúa la discusión del proyecto que 
concede facultades extraordinarias al 
Bjecutivo para dictar resoluciones de 
carácter administrativo, e<,:onómico y fi­
nanciero, y queda pendiente el debate, 

JI. -SUMARIO DE DOCUME~TOS 

-No hubo cuenta. 

1Il.-ACTA DE LA SESION ANTE'RIOR, 

El acta de la sesión 3. a ordinaria, cele­
brada el miércoles 27 de mayo, se declaró 
aprobada,' por no haber merecido observacio­
nes. 

El acta de la sesión 4. a ordinaria," cele­
brada el día de ayer, de 16 a 19 horas, que4ó 
a' disposición de los señores Diputados. 

Dice así: 

Ses;ún 4.~ Ordinaria, en Lunes 1.Q d'e 
/Junio de, 1942 . 

Presidencia del señor Castelblanco. 

Se abrió a las 16 hs. 15· mts. y asistie­
tieíon io~ señores: 

Acevedo B., ,losé 

Acharán A., Carlos 

Alcalde C., Enrique 

Aldu01ate E., Fernando 

Alessandl'i R., Eduardo 

Arias B., H ugo 

Ati·enza P., Carlos 

Astudillo S., Alfredo 

Baraona P., Jorge 

Barl'ientos V., Quintín 

Barrenechea p., Julio 

Barros T., Roberto 

l3enavente A., Aurelio 

Berman B., Natalio 

Bossay Lo, Luis 

Bórquez O., Pedro . 

Brahm A., Alfredo 

Brañes F., Raúl 

Bustos L., Jorge 

Cabezón D:, Manuel 

Cabrera F., Luis 

Cañas F., Enrique 

Carrasco R., Ismael 

Cistel'"a O., Fernando 

Coloma M., J. Antonio 

Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

Correa L., HéctOf' 

Chiorrini A., Amílcar 

De la Jara Z., René 

Del Canto M., Rafael 

. Diez O., Manuel 

Díaz l., José 

Dono~o V., Guillermo 

Domínguez E., Germán 

Edwards A., Lionel 

Ernst M., Santiago 

Escobar D., Andrés 

Escobar Z., Alfredo 

Echavarri E., Julián 

Faivovich H., Angel 

García de la H. M., Pedr. 

Gardeweg V., Arturo 

Garretón W., Manuel 

Garrido S., Dionisio 

Godoy U., César 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

Labbé, Francisco Javier 

León E.,' René 

Loyola V., Gustayo 

Madrid O., Enrique 

Maira C., Fernando 

Mardones B., Joaquín 

Ma~tínez, Carlos R, 

Mejías C., E!ie*r 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L, Pelegrín A. 

Montt L., Manuel 
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Moore M., Eduardo 

Morales San M., Carlos 

Muñoz A., Isidoro 

Muñoz A., Héctor 

Núñez A., Reinaldo 

Ocampo P., Salvador' 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Oliva/'es F., Gustavo 

Opaso e., Pedro 

Opitz V., Pedro 

Osorio N., José Luis 

Pal ma S., Francisco 

Pereira L., Julio 

Pinto R., Julio 

Pizarro H., Abelardo 

Poklepovic, Pedro 

Prieto C., Camilo 

- Rivas R., Eudocio 

Rivera V., Jo,'ge 

Rodrígez M., Eduardo 

Ruclríguez Q., Armando 

Rlliz M., Vicente 

Santandreu H., S-ebastián 

3epúlveda A., Ramiro 

Silva P., Juan 

Tapia M., t\stolfo 

Tomic R., Radomiro 

"'[".-oncoso l., Belisario 

l: :'ibe e., Damián 

Urzúa U., Jorge 

L;11'W"cia L, Zenón 

Va!debenito, Vasco 

Valdés R., Juan 

Vargas M., Gustavo 

Ve2.S A., Angei 

Videla S., Luis 

Yáñez V., Humberto 

Yrarrázaval L., Raúl 

Zepeda B., Hugo 

El Secretario só:ñor Montt Pinto y el 
Prosecreb ri o señ or Asta buruaga .. 

El seilor Ministro del Int::rior, don Raúl 
Morales B. 

El señoí Ministro de Hacienda, don Ben­
jamín Matte L. 

El señor Minist~o de Comercio, don Pe­
dro Alvarez Suárez. 

CUEwrA: 

Se dió cuenta de: 

1 . o Tres mensajes con los que S. E. el 
Presidellte ele la República SOInete a la con­
¡:,ideración cl21 Congreso I\' acional los sigu{en-
1 es ])royeetos de ley: 

C'eaeión lle 40 p1azas de capitanes en el 
'Ejército; 

Transferencia de ciertos terrynos fiscales, 
ubicados en Antofagastu, a la Caja de la 
Ha bitación Popular; y 

Transferencia de ciertos terrenos fiscales, 
ubicados en San' Ar.tonio, a la Caja de la 
Habitación Popular. 

-Se mandó el primero a la Comisión de 
Defensa Nacional y los dos sig-uientes a la 
de Trabajo y Legislación Social. 

2. (} Tres oricios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero contesta el que se le en­
vió a nombre del señor Correa Letelier, so­
bre diversos antecedentes relacionados con el 
alza de tarifas telefónicas; 

Con el segundo, contesta el que se le en, 
vió a nombre del señor Derman, sobre tras, 
lado del Retén de Carabineros de "Balsea. 
dero", ubicado frente al pueblo de San Ro­
sendo; y 

!Con el tercero, contesta !as observaciones 
del señor Olavarría, relativas a las persecu· 
siones de que serían objeto los tl'abajadore'1 
de diversos fundos. 

3. o rn oficio del señor )linist1'o de Hacien. 
da, con el que contesta el que se le envió a 
nombre de la Cámara, acerca del suministro 
de fondos a la Cor90rución de Reconstru(,­
ció¡] y ~\nxilio. 

4. o Dos oficios del señol' :,Iiuistro c!e De­
rensa X acional: 

Con el llrimero, contesta el que ,se le en­
vió a nombre del señor Garrido, aceJ'Ca de 
una ll{mülla elel personal tle la Fuerza Aérea 
qne obtuyo Sil retiro duraute 10fl años 193~', 
1940 Y 19-!1. 

Con el segundo, contesta el que se le en­
vió a nombre del señor Berman, en relación 
con la Base Aérea de Bahía Catalina (Pun­
ta Ar"nas) . 

5 . o Cinco oficios del señor Ministro de 
l;""lomento: 

Con el primero, contesta el que se leen­
vió a nombre de la Cámara, acerca de las ra, 
7,ones tenidas presente para alzar las tari­
fas de tercera elase de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Con el segundo, contesta el que se le en­
vió a nombre de la Cámara, rebcionado COl'. 

la continuacióu de las obras de construcción 
de la estación de Chillán. 

Con el tercero, contesta el que se le envió 
a nombre de la Cámara, acerca de la com­
pra hecha por la Empresa de los Ferrocarri. 
les del E~tado, de un sitio ubicado en la 
ribera del :l\Iapocho, entre las calles Riquelme 
y 13r8.sil éle esta ciudad. 

Con el cuarto, contesta el acuerdo de la 
Cámara, relativo a la activación del despacho 
del p:-oyecto de ley sobre construcción de 



S.a ':ESIOr\ ORDINARIA,. EN MARTES 2 DE JUNIO DE 1942 227 

las obras de agua potable de TOC0pilla, en 
el sector Calama-Toconee. 

Con el quinto, contesta el que se le envió, 
a nombre del señor Berman, sobre ayuda a 
Jos yaganes que habitan la Isla de Nava­
rIno. 

6. o Un oficio del señor Ministro de Edu­
caClOl1 Pública, con el que contesta .las ob­
SerVtll:' ",]('" formuladas por: el señor Alessan­
dri sobre ereaeióll de dos escuelas en Chan­
co. 

7. o Un oficio del señor :Ministro de Tie­
rras y Coloni~aeión, eon el qne contesta el 
que s,' le envió a nombre de la Cámara, re­
la('io11<]·10 con la mensura y parcelación del 
fundo Contraeo. 

8. o Un oficio del señor Ministro del Tra­
bajo, eOll el que eontesta el que se le ~nvió, 
a nombre del señor Berman, ,>obre indemni· 
zación a 200 obreros de Schwager, que que­
darún ec<;untes con motivo de la adopción de 
un 1: iC'., o ~istema de embarque. 

9 . o Dos oficios del señor Ministro de Co: 
mercio.y Abastecimientos: con el primero, 
cOlltesL; el que se le envió a n.om'bre del se­
ñor Ci()l'~(¡lez Madariaga, sobre enajenación de 
las goleü,,, "Guaitecas" y "Calbuco" y sobre 
escaseíl (le fletes marítimos para el transpor­
te de m'lderas en la zona sur. 

CUll el segllPdo. contesta las 'O'bservaciones 
del SC1!OrVargas 2VIo]inare, sobre escasez de 
bencina en el país. 

-Q1l"darOll a disposición rle los señores 
Dir1;tad'ls. 

10.0 Cuatro opcies del Honorable Senado: 
Con los dos primeros, devuelve aprobados, 

en los mismos términos en que lo "hiciera la 
Cámara, los siguientes proyectos: 

M()(lificación de la ley 6716, sobre emprés­
tito al T. :;\Imücipalidad de 'ralea. 

Anxilio de !'iOO,OnO pesos para los 
damnll'ieados por el terremoto de Ecuador. 

,--8e mandaron comunicar a S. E. el 
Pre~idente de la República los proyectos res­
De(~:iYos y archivar los antecedentes. 

Con \'1 tercero devuelve aprobado, con 
modificacioneB, el proyecto de ley que aut0-
riza la contratación de 'un empréstito a la 
l. M'unicipalidad de COÍTlCO. 

" , 

--Quedó eu tab!a. 
Con el cuarto, remite aprobado un p;ro· 

yecto de le~ que modifica la ley vigente so" 
bre cheques' y cuentas bancarias, cuyo textc, 
se encuentra fijado por decreto supremo nú. 
mero ;194, de 2:3 de marzo de 192,6. 

, -~e m;lndó a Comisión de Constitución. 
Legislación y g-usticia, y a la de Hacienda 
para su financiamiento. 

11.0 Un informe d.~ la Comisión de Hacien. 
(:la, I'ecaído en el proyecto del H.morable Se­
nado que concede fácultades e'3peciales de 
emer~'encia al Presidente de la República. 

12.0 Dos informes de la Comisión de Tra­
bajo y IJegislación Social, recaídos, en se, 
gllnrlo trámite reglamentario, en los proyec­
tos d~ ley que modifican la ley 6528, sobre 
reestrl1cturación de los servicios del Traba­
jo OIociól1 Bruñes) y sobre mejoramiento 
económico ele los 'Tribunales del Trabajo. 

·-CJl:_~~'(l¿-l!·Oll ,~1l tubla. 

10.0 Una presentación de la Confedera-, 
eión X;lciollé,l de Emplearlo,,; Particulares, en 
la que formnlim divrl'sas consideraciones al 
proyedo (le ley que cClll:ede facultades es· 
peciales de emergencia al Presidente de la 
República, en la parte relativa a la tuición 
de la Caja ele Previsión de ljjmpleados Parti­
culares. 

-. 

-'s" mandó tener presente y agregar a los" 
antecerlentes del prcyecto en tablJ.l. 

14.0 Oeho solicitudes' particulares, con las 
que otras tantJS 11ersonas solicitan los be­
nefielo:,; que Se indican: 

Doña ~Fberlillda Abello v. de R.etamales, 
pensión; 

Don Lnis Aurelio l\luñoz ::vIuñoz, abono da 
tiempo; 

Don 1::ldarico Candia Soto, pensión; 
Don Manuel Ordenes Vergara, abono de 

tiemp;) ; 
Don L\.ra1io Adriasola Cruz, aumento de 

pensión; 
Don .Tn¡¡n :;\'Iesa Becerra. abono de tiempq"¡; 
Don Humberto :;\Ienese., May, abono de' 

tiempo; 
Doña Corina Saldes Manríquez, aument() 

de pe~lsión. 

\ 
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-Se mandaron a Comis~ón Especial de 
&licitudes Particulares. 

bra ~l señor Faivovich (Diputado informan, 
te) . 

Se formularon las siguientes indicaciones: 
15.0 Un telegrama de los obreros "Brac"· 

de Buenaventura, en el que se refieren a la 
jornada única de trabajo y a la 'Comisión 
encargada de investigar las actividades na­
cistas en el país. 

De los Sres. García de la Huerta., Moora 
y Opaso: 

Para que se suprima en el inciso 2.0 del 
artículo 7. o. la frase: "dos representantes del 
Senado y dos de la Cámara (le Diputados. 
elegidos en ambas ramas -'en una sola vota­
ción unipersonal" . 

-Se mandó tener presente y archivar., 

Con el asent;miellto de la Sala, usó de la 
palabrp- el señol' Zepeda, para vindicarse da 
los cargos contenidos en una información del 
diario "El Siglo", relacionada con su nom­
bramiento de miembro de la Comisión Espe­
cial Investigadora de la':> actividades nacís­
tas en el país. 

Quedó Sill erecto, por no hab2l' contado 
con la unanimidad requerida, una indicación 
del señor Yáñez, para que se acordara tratar 
sobre tabla el proyecto de ley, .en tercer trá· 
mite constitucional, que autoriza la contra­
tación de un empréstito a la }'1:unicipalidad 

" • de Coínco. 

ORDEN DEL DlA· 

Entrando al objeto de la sesión, que ha­
bía sido convocada por el señor Presidento 
en uso de las atribuciones que le confiere la 
letrá b) del al'tículo 81 dt>l Reglamento, el 
señor Cast.elblanco (Presidehte) puso en dis­
cusión general el proyecto de ley, remitido 
por el Honorable Senado y 'de origen en un 
mensaje que se encontraba informado por la 
Comisión de Hacienda, que concede faculta­
des especiales de emergencia, de orden eco 
nómico y administrativo, a iS. El. el Presi­
dente de la República. 

US0 de la palabra el señor Faivovich (Di·' 
putado informante) . 

El señor Castelblanco (Presidente) prQce­
.ió a suspender la sesión por quince minu 
1.8 

Reabierta, continuó en el uso de la pala-

Del señor Matte (Ministro de Hacienda): 
Para agregar un jnciso 2.0 al artículo 

15: 
"Las personas naturales 'o jurídicas qu~ 

hagan su primera declaración. de rentas y, 
paguen sus impuestos atrasados flentro del 
plazo de sesenta días, contados desde la pu­
blicación de la presente ley en el Diario Ofi­
cial, quedarán libres de las sanciones e in­
terese,¡; en que haya incurrido por no haber 
preseI:tado oportunamente sus declaraciones 
y pagado los respectivos impuestos. Respe.!­
to de estos contribuyentes, no se aplicará la 
prescripción del inciso final del artículo 7] 
de la Ijey sobre Impuesto a la Renta, sino 
la del inciso 1. o del mismo artículo .. , 

De los señores Bórquez y Yáñez, para que 
se suprima en el inciso 1.0 del artículo 32 
las palabras: "o extranjeras" y se s~prima. 
en consecuencia, el inciso 3.0 de la letra c) 
del mismo artículo. 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar al artículo 42 un inciso, antes de la 
letra a), que' diga: . 

"Las obras que deban ejecutarse y cuyo 
valor exceda de quinientos mil pesos, debe­
rán necesariamente someterse·a propuesta'! 
públicas ... 

Del señor L<üyúla, para agr.egar el siguien­
te artículo: 

·'Artículo .. Sólo en virtud de una ley se 
podrá alzar las tarifas de agua potable, te­
léfonos, gas, luz y energía eléctricas, comO 
asimismo, las de ferrocarriles y demás me­
dios de transportes colectivo de pasajeros. 
cualquiera que sea el origen, condic~ón y 
mod1l1idad de las estipulaciones contractua­
les que rijan sobre la materia ... 

Del señor Videla, para agregar, despué'l 
del inciso 3.0 del artículo 8. o, el siguiente: 

"[.as instituciones semifiscales o Cajas dé' 
Retiro y Previsión Social, en cuyo Consej() 
Directivo existan representantes por elección 



S.a SESION ORDINARIA, EN MARTES 2 DE JUNIO· DE 1942 -229 

gremial, mantendrán a todos esos Consejos 
de acuerdo con la Ley Orgánica que las ri­
ge. " 

A indicación del señor Castelblanco (Pre: 
sidente), por asentimiento unánime se acor­
dó otorgar al señor Silva Carvallo el permiso 
constitucional y reglamentario para que pue. 
da ausentarse cle\ país, por un plazo supe­
rior a treinta días. 

.. 
• 

Continuó en el uso de la palabra el se­
ñor Paivovich (Diputado info!'mante), que, 
debió posteriormente suspender sus observa· 
ciones y quedar inscrito con la pa~abra pára 
la sesión siguiente, en razón de haber llega. 
do la hora de término de la presente sesión, 
que se levantó a las 19 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

-No hubo Cuenta. 

V.-TABLA DE LA SESTON 

-Proyecto de facultades espeCiales de 
emergencia _ 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

l.-Facultadés extraordinarias al Ejecutivo 
para dictar disposiciones de carácter ad· 
ministrativo, económico y financiero. 

El señor Caste1blanco (Presidente). -
Corresponde seguir ocupándose dei proyecto 
de Ley de Emergencia. 

Puede continuar el Honorable Diputado 
Informante, señor F'aivovich. 

El señor Faivovich.- Señor Pr8sidente, en 
la última sesión, había alcanzado a analizar 
hasta el artículo 31 del proyecto en debate. 
Me correl'ponde ahora referirme al artículo 
32, que dice relación con la facultad -que se 
concede al Presidente de la República para 
emitir obligaciones del Estado en moneda na. 
r,jonal o extranjera, destinadas a incremen· 
tar los fondos de construcción de carreteras 
bajo las condiciones que el mismo artículo es. 
tablece. 

Sabe la Honorable Cámara, que los recur· 
sos destinados a caminos están contemplados 
en la ley número 4851 y que estos recurf;;os 
alcanzan, actualmente, a la suma de ciento 
ochenta milIones de pesos, aproximadamente, 
;;uma que se descompone en la siguiente loro 
ma: impuesto a la bencina, 50.000.000 de 
pesos; el diez por ciento sobre derechos de 
internación de automóviles da 4.000.000 de 
pe80s; el uos y medio pof· mil sobre bienes 
raíces que, con las modificaciones introd)lci­
das a la ley 7136, debe rendir, aproximada­
mente, '36.00'0.000 de pesos; el uno por mil 
sobre los bienes raíces, fondo destinado pa-. 
ra los empréstit.os de caminos, que alcanza a 
dar,' más o menos, 1.000.000 de )1e80s. 

Otros 5.000. 000 de pesos proporeionados 
por los morosos, por los dos últimos capítu­
los; y a esto hay que agregar las Ctlotas co­
:rre~pondientes a las obligaciones de los par­
ticulares, de acuerdo con esta misma ley, 
que significan alrededor de 8.000.000 de 
pesos, y la erogación' fiscal, que es igual al 
doble de esta suma, o sea, 16.000.000 de 
pesos; y finalmente, los fondos contemplados 
en forma especial en la Ley de Presupuestos 
anilal, lo que significa otros 27.000.000 de 
pesos. 

Estas sumas parciales, pues, corresponden 
a la cantidad global ya referida. 

Con estos recursos, queda faeultado el 
Presidente de la República para emitir, co· 
m0 dice el artículo 32, obligaciones del Es­
tado, en moneda nacional o extranjera, para 
emprender obras camineras .. 

Trátase, en consecuencia, de formar una 
Caja Fiscal, que actualmente no se tiene, pa­
ra la realización de estas obras; pero la emi­
sión de estas obligaciones queda sometida á la 
prohibición que en el mismo artículo se es· 
pesifica _ "El interés que devengarán no po­
drá ser· superiol' al siete por ciento anual y 
su amortización deberá hacerse en un plazo 
(;110 no eJ>.-.ceda de diez años." 

"El servicio se hará por la Caja Autónoma 
con los recursos que se indican en la letra 
siguiente: 

c) Se considerará afectos al servicio de 
estas obligiiciones, hast,l la conc·urrenciJ. de SU 

valor, los fondos o recursos que la ley número 
4851, de 10 de marzo de 1930, destina a ca­
minos. 

IJa Tesorería General de la República pon-

• 
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'drá oportunamente a disposición de la Caja 
de Ámortización los fondos ne(:esari9s para 
que haga el servicio de las obli~aciones. 

La Comisión de Cambios Internacionales 
deberá proporcionar a la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, las divi­
sas ne'cesarias para atender oportunamente al 
servicio de las obligaciones en moneda ex· 
tranjera que se e¡nitan; y 

d) No podrán hacerse emision'~,~ que como 
prometan para su servicio más 'del.cincuenta 
'por cIento de los fondos anuales a, que se 
refiere el inciso primero de la letra c) . " 

Es decir, qne del total de los 180 millones 
destinado acü~ab1ente a cmninos, sólo se po­
(Irán invertir alrededor de 50 millones de pe­
sos, o sea, la mitad de la cantidad a que se 
refiere el incho primero de la letra c). 

, Con esos 50 mil :ones de pesos, el Fisco T,()­
dr~ ewitir obligaciones, por una suma aproxi, 
macla a 450 millü;lCs de pesos, dado.'> los tt~r­

minos en que estas obligaciones plJdietan ser 
pmitillas. Con csa cantidad se dará prin' 
pipio a una activa política canunera nacio­
nal. 

Por el artículo 33 se autoriza "al PI:esi­
dente de la R,epública para que refunda en 
¡JIl solo texto la Ley d,~ Organización y Atri· 
buciones de los Tribunales, de 15 (l e octu br2 
9,e 1875, y todas las leyes que la modifican. 
o complementan, pudiendo dar a ims precep­
tos la redacción necesaria para eúordinarlos 
y la respectiva numeración. " 

Se trata de una disposición de mera 01' 
denaeión de uno ele los cuerpos de leyes más 
importantes de la "'ación o 

En el artículo 34, se estatuye que la ley 
Que e"ltamos discutiendo se aplicará a insti­
tuciones semifiscales, Cajas de 'Previsión y 
Servicios PúbLcos con administración inde­
pendiente. Y se bace la enumeración de las 
insütne;ones semifiscales; y en el inciso final, 
se agre~ra que qnec1an también subordinados 
a los preeeptos e1e esta ley todos Jos demás 
servicios con achnin:stración independiente. 

Se ha considerado más conveniente, má:il 
útil no hacer ulla enumeración taxativa de 
estos servicicls con administración inc1epen­
dient¡~ o 

El señor Garretón.-' - ¿ Me permite una in 
terrupcióll, Honorable Diputado? 

El señor Faivovich.- Con mucho gusto. 
El señor Garretón.- Á propósito de este 

articulo, quiero formular una pregnnta al se­
ñor Diputado: ¿Se consideró en la Comisión, 
en lo que se refiere a la orientc.ción de la 
política inversionista de las Cajas de Pre­
yisión, la situ,ación especial y eb;Unta que 
respecto de las deniás Cajas tiene la Caja de 
Empleados Particulares? 

Sabe ;)u Seúoría que la interyención del 
Estado para dirigir la política inversionista, 
no puede aplicarse por igual a ]a Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, que es 
de fondo individual, y a las demás Cajas 
que son de fondo común. 

Quisiera preguntar al señor DillUtado j;i 
este punto se consideró dentro de la Comi. 
sión. 

El señor Faivovich. - Debo contestar al 
honorable colega que, en realidad, el! la Co­
misión se consideró la situación de esta ins­
titución y que, después de un cambio de 
Opul1011es, se la mantuvo, como lo lmed~ ob­
servar S. S., en la enumeración que apa­
rece en el artículo. 

El señor Garretón. - Yo q uieru mani­
festar, señor Presidente, que voy a formular 
indicación 1Jara eliminar de diversas dispo­
siciolws de la ley a la Caja de Empleados Par­
ticulares o En realidad, no se puede consi­
derar ell igualdad de situación a todas las 
Cajas de Previsión o Los beneficios que re­
ciben los imponentes de las Cajas de fon­
do común son muy distintos de los benefi­
cios que prestan las Cajas de fondo indi­
vidual, COmO es la Caja de Empleados Par· 
ticulares. Los beneficios de la Caja de Em­
pleados Particulares, están íntimamente re­
Jacionados C011 los fondos de r.etiro, que son 
de propIedad personal de los imponentes. 
Es de absoluta injusticia colocar en igual­
dad de situación a estas dos categorías de 
instituciones o En el fondo, prácticamente, 
los fondos de retiro individual de la Caja 
de Empleados Particulares son de naturale, 
za similar a los depósitos en cuenta corrien­
te en una institución bancaria; y disponer 
de ellos, con uno u otro fin, sería tan in­
justo, como disponer de éstos o Por eso hay 
que establecer una situación distinta para 
la Caja de EmpleadosParticnlares; eliminán_ 
dola de muchas disposiciones de esta ley. 
Con el H o señor Tomic presentaremos una 
indicación a este respecto. 

El señor Rivera. - ¿Me permiteH. Do? 
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El último inciso elel artículo 34 ,que dice: 
., demás servicÍos públicos con administra­
ción independiente" es bastante amplio' pe-

\ , , . 
ro tengo eutendielo que, a pesar ele estar 
incluídas todas las Caja~, la Empresa de 
Agua Potahh~ no quedó incluída en este pro­
yecto de ley. 

El señor Faivovich. - Debo hacer pre. 
sente al Ji. colega que en el seno de la 
Comisión se discutió específicamente la si­
tuación de la Empresa de Agua Potable y 
que hub,o aCuerdo para no considerarla co­
mo Empresa Fiscal o semi-fiscal, porque es 
municipal y está dada sólo en garantía, en 
prenda pretoria por una deuda qne la :;VIn­
nicipalidad tiene con el Fisco. De manera 
que, en ningún easo, esta Empresa podía 
quedar incluida en el inciso a (pe Su Se­
ñoría se refiere. 

Por lo que respecta a las olnervacioncs 
del H. señ(,r Carretón, como él mismo se 
adelanta a expresar que va a formular, una 
indicación sobre la materia, será smnamen­
te interesante ~lisentir nuevamente esta ma­
teria' en el seno de la Comisión; pero, en 
todo "aso, hay que recalcar el hecho y de 
flue la Conoü,ión, junto con considerar el 
interés del gremio de los empleados particu­
lares, ha cOllsiderado, también, el aspecto 
social de 1:1s Llismas inst'tnC'iolle3 de previ, 
sión. Esta es la razón por la C'un! aparec(~ 
inC'luhla, cn la lista a que se refiere el ar­
tículo 34, la Caja de Empleados Particula­
res. Cabe agregar finalmente (lile este al'­
tíC'111o está últimamente ligado cI'n el ar­
tíCl1lo 7.0, y H 'fin de evitar perturbaciones 
en la marcha de estas instituciones, ya que 
cada una de ellas tiene un, régimen espe­
cial ¡nra Sl1 funcionamiento en eonformi­
dad ~ las respectivas leyes ql~e las han crea­
do, estimó la Com:sión más conveniente la 
redacción propuesta y no la del H. ,senado, 

A virtud [[el artículo 35, se privó del' 
carácter de .J efe' del Servicio, que ~! ctualmpn­
te tiene, al Comisario General de SnosiSl­
tenci¿l. 

}-Ioy día, la persona que tiene la Jefa­
tura de estos S-=rvicios, se encuentra ampa­
rada por aquella disposición constitucional 
que exige, para su destitución, el acuerdo 
del Honorable Senado. 

Esta modificación tiende a evitar esta di­
ficultad con que tropieza el Gobierno cuan-

do estima que estas funciones delicadas de­
ben cambiar de mana, y, con ese prop6sitQ~ 
deja a este funcionario como de la exclu .. 
siva confianza del Ejecutivo. 

El señor Godoy. - IJa remoción de un 
J eEe de Servicios, ¿ se podría hacer también 
por iniciativa del Honorable Senado, a ma~ 
nera de acusación? 

El señor Faivovich. - Si se deduce acu .. 
sación. 

El señor Godoy. - Para ser removido, 
se necesita el acuerdo del Honorable Sena-: 
do. ¿ En el caso presente, se suspende esta 
disposición respecto del, Comisario General?, 

El señor Faivovich. - Aquí no se trab 
de suspender esta facultad. 

En la ley del Comisariato, la primera au­
toridad tiene el carácter de Jefe de Servi~ 
cio. A virtud de esta moclifiración, pier­
de ese C'aráctel' y pasa a tener la calidad de 
cualquier empleado público, de designación 
exelusiva y de confianza del Presidente d~ 
la Reuública. 

Vate decir, entonces, que puede ser re. 
movido Dor la sola vohtntad del E'jecuti­
vo, sin ~l acuerdo del Honorable Senado. 
Este es el alcance ele la disposición. 

En el artículo 36 se modifica, en la for­
ma que a ('Olüin1Jación se expre;;>a, la ley 
número 5989 de 18 de Enero de 1937, de 
aCller:lo C011 'la cual se constituyó la ¡Socie­
dad Constructora de E,stablecimientos Edu­
C'acionales: 

a) Reemplaúse el artículo 3,0 por el si-
guiel).te: . 

",Artículo 3.0 El 'capital ,de la Sociedad 
será de 500 millones ele pesos, dividido en 
500 mil acciones de un mil pesos cada una. 

b) Su bstitúyese en el artículoto las pa­
labras "sdellta millones ,. por "trescientoR 
millones" . 

c) Se suprime el inciso f) elel artícu:~ 

lo 5.0 
d) Reempláz:tse el artículo 6.0 por el si-

guiente: 
., Artículo 6.0 Cumplida la susrripción de 

acciones de la clase "A" el Fisco destinará. 
las entradas a que se refiere el artículo an­
terior en la suscripción o compra, de ac= 
ciones de la clase "If' las cuales pasarán a' 
pertenecer a la serie de acc;ones de la cla~ 
se "A". También serán caujeadas por ac­
ciones de dicha clase las acciones de la cla-o; 
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se "B" qt~e a cualquier otro título pasen (Y 

hayan pasado al dominio fiscal. 
Completada por el Fisco la adquisición 

de acciones de la clase "B", caducarán las 
disposiciones contenidas en los artículos 5.0 
y 9.0 de la pre>;ente ley" . 

y se agregó un nuevo inciso por el que se 
amplía el objeto a ql1e se refiere el artícu­
lo 1.0 de la Ley N.o 5,989, de 18 de Enero 
de 1037, para que la Sociedad Constructora 
de EstablecimIentos Educacionales pueda 
construir y transformar edificios destinados 
al funcionamiento de establecimientos indus­
triales. 

En primer t6rmíno, a virtud de este ar­
tículo, se aumenta el capital de la Sociedad. 

. Luego después, se autoriza al Fisco para que 
transforme en acciones del tipo "A", las 
acciones de la clase "B" que adquiere a 
cualquier título que no sea por compra di­
recta. 

Finalmente, se recomienda de una mane­
ra específica, el tipo de construcciones que 
puede ejecutar ¡la Sociedad Constructora. 
En virtud de la ley y de acuerdo con la 
práctic2- recomendada Se ha dado preferen­
cia actualmente a la construcción de las es­
cuela" \primarias y con esta ,modificaciDn\ 
esta Socie.dad d~be también hacer, con igual 
inter8'l, la construcción y transformación de 
edificios destinados a la enseñanza indllstrial. 

El artículo 37 ... 
El señor Godoy. -¿Me permite, Su Se­

ñoría? 
'Tengo entendido que la Comisión estimó 

conveniente iñvolucrar en este proyecto al­
gunas de las ideas que contienen diverso,> 
proyecto'l sobre reforma de la Sociedad 
Constructora, algunos de los cuales están 
con informe listo. según entiendo, también. 
Por una de estas iniciativas, que era del 
Gobierno anterior, si mal 110 recue~do, se au· 
toriz¡óa a la Sociedad Constructüra de Es· 
tablecimien tos Escolares par~ construir cria 1-
quiera clase de establecimientos educaciona­
les,' o !'lea, para construir edificios para cual­
Quiera categoría de escuelas, no sólo prima­
rias, sino. además, colegios' de enseñanza se­
cundaria, especial, etc. 

El señor Alessandri. - También escue­
las industriales. 

El señor Godoy. - Y ahora, en este ar­
tículo 36 del proyecto en di:;-cusión, la Co­
misión acoge la idea de ampliar el objeto 

de la Sociedad Constructora de Establee],. 
miento s Educacionales a la construcción de 
escuelas. industriales. 

He abogado,' de preferencia, por que la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales - que en ésto ha sido un 
poco egoísta - no sólo. limite sus activida· 
des a la construcción de escuelas primarias, 
sino que modifique el tipo de establecimien­
tos que ha estado construyendo, estimando 
que" pedagógicamente, no corresponden a 
lo que nosotros necesitamos. 

Pero en el hecho pasa lo siguiente: 
A donde l,no vaya le plantean el problema 

del Lleeo. Sus Señorías saben que sólo en 
muy pocas ciudades del país existen Liceos 
que posean edificios en condiciones adecua­
das. Entonces, si no se dictan leyes espe­
ciales que destinen fondos para la construc­
ción de edificios para los Liceos - que no 
son otra cosa que Ir, continuación o la pro­
longación de la enseñanza primaria - ocu­
rrirá, prácticamente, que nunca se va a po­
der solucionar este problema de los Liceo:') 
y estos establecimientos estarán "casi con,­
denados -, - como quien dice - al albur de 
que la Honorable Cámara pueda o no ocu­
parse de ellos. 

Si la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, con un capital mu­
cho mayor que el primitivo, quedará en si­
tuación de emprender también la COl1struc­
e;ón de escuelas secundarias, ¿por qué no 
podría agregarse en el texto de esta leyes­
pecífü:amente la palabra "liceos", así como 
ella habla en la letra d) de su artículo 36, 
e.e "establecimientos industrlales"? 

El señor Alessandri. - No hay ninguna 
necesidad de ello, Honorable Diputado, por­
que la le~· actualmente en vigencia autori­
za, (!: genel'iü, la construcción de toda clase 
de estableeimientos educacionales. 

El señor Godoy. - Acabo de leer el al'· 
tículo 1.0 de la ley N.o 5989 q\le autorizó 
al Presidente de la República para suscri­
bir acciones de la Sociedad Constructora de 
E'stableeimientos Educacionales. Creia que 
se refería especialmente a las escuelas pri­
maria'" pero VE?O que, en realidad, no es 
aSÍ; se refiere a la construcción y transfor­
mación ele propiedades destinadas a estable­
cimientos educacionales, en general. 

El señor Alessandri. - Esa disposición 
se refiere a toda clase de establecimientos, 

I 
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pero lo que hay de verdad es que, en la 
práctica, se ha dado preferencia a / la cons­
trucción de escuelas primarias, 

Pero la SOiOiedad está autorizada para cons" 
truir toda clase de establecimientos educa­
cionales, incluso escuelas secundarias o pri­
maria .. ,. 

El señor Garrido. - Que haya orden en 
el deLate, "eñor Presidente; porque hay con­
versación en Jugar de debate. 

I<Jl señor Faivovich. - Honorable Dipu­
tado, ésta es una cuestión que est§' entrega­
da al criterio del Ministro de Edur,ación. r • 

El señor Melej. - ¿'Me permite, Honor,a­
ble señor :F'aivovich? 

El ".eñor Fa¡i.vovich. - , .. de tal manera 
qua la realización de obras de construcción 
de escuelas secundarias o primarias es del 
resorte exclusivo de los organismos técnicos 
estatales. En realidad, la disposición no tie­
ne 'para qué ebtrar en especifical~iones por­
que, como lo reconocerá Su Señoría, es per­
rectamente clara. Se ha querido hacer re­
saltar ese tipo de construcción de estable­
cimientos de enseñanza industrial porque es 
el que aparece más abandonado y el que más 
necesita el paL, en las actuales ,jircunstan­
cias. ¡Se ha querido, repito,_ hacer resaltar 
una necesidad manifiesta: que hay de una 
mayo e cantid acl de estos establecimientos. 

El señor :r.lelej. - Le encuentro razón 
a 1 Honorable señor Godey Urrutia; porque 
si b~en es cierto que la Ley sobre Construc­
ción de E>:tablecimientos Educacionales per­
mite la eonstruceión de cualquiera de esos 
establecimientos, en la práctica se ha obser­
vado lo que dice Su Señoría. Y esto existe 
porque hay un decreto del Ministerio de 
Educación vigente desde hace do~ años más 
') menos, que obliga a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales a 
constl'uir preferentemente esenelas primarias, 
durante diez años. Pero ha ocurrido, repito, 
en la práctica, lo que expresa el Honorable 
señor Godoy Urrutia, y sn/jede, con mucho'; 
Liceos de la República, lo que con el Liceo 
de Vallenar, que lleva una vida lánguida y 
que ni siquiera tiene servicios higiénicos. 

El señor Godoy. - Con la explicación que 
ha dado el Honorable señor Faivovich, 'veo 
que la última expresión es innecesaria, por­
que también habría podido decirse '/ esta;­
blecimientos de enseñanza .~ecunc1aria·'. 

El señor Melej. - Como debió decirse. 
El sellor Faivovich. - Honorables Diputa-

40s, estamos de acuerdo; conforme a la re­
dacción del Art. 1.0 no habría necesidad de 
referirse a ningún tipo especial de construc­
ciones, pero la ComIsión acogió la idea de 
referirse especialmente a la enseñanza indus­
trial para recalcar que esa rama de la en­
señanza e¡;; preocupación fundamental tam­
bién del Poder Legi¡;;lativo, y, hoy por hoy 
la que más ayuda necesita del Estado. ' 

El señor Bórquez. - Pero esa recomenda­
ción no es materia de una ley; puede ser 
objeto de un proyecto de acuerdo. 

El señor Faivovich. - La Honorable Cá­
mara puede aceptar las agregaciones -que Sus 
Señorías quieran hacer, pero, en todo caso, 
éste es el pen¡;;amiento de la Comisión. 

El señor Troncoso. - Aquí debió decir: 
, .... edificios destinados al funcionamiento 
de establecimientos de enseñanza industrial"'. 
En el informe falta el concepto "enseñanza" 
siJi el cual podría entenderse otra clase de 
establecimientos. 

El señor GonzáLez Madariaga. - Estoy 
de acue1'(10, Honorable colega. 

El señor Melej, - Esa frase debería su­
primirse. 

El señü'r Faivovich. - Se trata de una 
omisión; en el original se dice: "estableci­
mientos de enseñanza ... ,. 

El ¡;;ellOr Montt. - Entiendo que en la 
SO(>le(lad Oonstructora de E'stablecimientos 
Educaciollale¡;; el F'isco es simplemente un ac­
cionista que aporta una parte del capital, 
igual que lo qne es en la Compañía Electro 
Siderúrgica de Valdivia. Por esto me llama 
la atención cierta diferencia que anoto en 
el procedimiento que se emplea en este' ar­
tículo con el propuesto respecto de aquella 
comp'lñía _ Así, al referirsé este proyecto en 
su Al't. 26, a la Compañía Electro Siderúr­
gica, )lO se modifica por ley la or~anizacióll 
de la Compañb ¡:,ino (lue se faculta al Pre­
sidente de la República para que, por mea;o 
de sus representantes, al igual que los de­
más t1;'C'ionistas, plleGa aumentar su capital 
y eonnnil' otn:s modificaciones de~ pacto so­
eial, En cflmbio, con esta 80ciedad Construc­
tora ]HSa lo .contrar:o, porque aquí, por ley, 
se modifica su organización, en drcunstan 
cias que el Fisco no es más que un simple 
accionista. Por estas razone;,; me llama la 
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atención esta disposic:ón' y desearía saber 
cuál es su alcance porque estimo que debe 
haher cierta unifo~miclad o conc{)rd ancia en­
tre estas dispo,;iciones, ya que, en este ca­
so, al iguéll que en el del artículo 26, creo 
que el ms':o no puede, por sí y a I1te sí, mo­
diflCae dispüsiciones en una sociedad en la 
cnal no es sino simple, aécionista. 

En Sil oportnniclad volveré sobre esta ob~ 
servaeión. 

, El sefior Faivovich. - En real ¡dad lo que 
hubo fué que la Comisión acepto práctica· 
mente' este artículo en los mism0s térrili~os 
qne yenía del Honor:lble Semic10 y ·,ólo agre· 
gó, como tuve oportullida,l de decirlo, el 
último inciso, q ~le se refiere a la construcción 
d'e establecimientos para que funcionen es 
cuelas industriales. 

El ~;f'ño," Godoy. - Lil le;.' ,-"C'. S0S9 ce; 

muy amplia y en sus disposiciones caben, tam_ 
bién, las escuelas industriales. E'n su artícu­
lo 1.0 esta ley dice: 

"Autorizase al Presidente de la Repúbli­
ca para que suscriba acciones de la Socie­
dad Anónima que, con el nombre deSocie­
dad Constructora de Establecimientos Edu­
cac;ollilles, se constituirá con arreglo a las 
disposic,lones de la pre~ente ley. El domici­
lio de la Sociedad sera la ciudad de San· 
tiago y sn duración treinta años. El objeto 
será la construcción y transformadión' de 
propiedadeR destinadas a establscü11ientos 
educacionales en terrenOR y edificios de pro­
piedad fisr:al o particular que adquiera con 
este fin" . 

Es!;;:, rlisposieión es amplip. y ('J l el12, es­
tán eompri'ndidos todos los tipo,; de estable­
cimiento!( de' enseñanza. 1\" e:so se (leben ,mI:; 
observaeiones. 

El señor Faivovich.- Exact¡lmente. 
La Comisión de Eacienda aceDtó esta re­

dacción debido a que consideró necesario ha­
cer resaltar la importancia que tienen en 
las actuales circunstancias los establecimien­
tos industriales de educación. 

Prosigo. 
E,l artículo 37"'. corresponde ell artículo 

29° del proyecto del Honorable Senado, y en 
él se fijan las condiciones y exigencias que 
han de rodear a los decretos por los que se 
designen personas que no pertenezcan a 13 
Administración Pública, y de comiguiente es 
de orrlen reglamentario solamente. 

El artículo 38 es nul')"\,o y dice: 
"Fac-wtase al Presidente de la República 

para que distribuya. mensualmente, entre el 
personal de ., vigilancia de Prisiones" a títu­
lo d-e gratificación, los saldos del ítem de} 
fijos que queden sin proveerse entre el per· 
sonal de este mismo servicio". 

Saben los Honorables Diputados que el 
personal de estos servicios tiene sueldos su­
mam':mte exiguos y acontece que muchi::L~' 
plazas están vacantes por falta de personal 
interesado en realizar estas funciones, de mo­
do que para compensar el menor sueldo y 
dar un aliciente a los que están en servicio, 
se ha 3cordac10 distribuir el excedente de 
dinero producido por las plazas no ocupa­
das, entrr el personal activo. 

En el fondo, esto significa un aumento 
de sueldo para el personal que está prestan­
do sus servicios;. pero, como en virtud de 
Ulla disposición de la Ley Orgániea de Pre­
supuestos, 1JO Se puede hablar de aumento de 
sueldos, se recurrió a la expresión "grati,­
ficación", para que estos empleados puedan 
recibir dichos saldos. 

El señor Troncoso. - Creo qne esta dis­
posición se haec fuego con el 3~tículo 1.\ 
que (li(~E;: 

"Artículo 1.e I~n la Administr:owión PÚ­
blica y en las instituciones fiscales y semi­
fiscales habrá dos plantas de empleados: 
una permanente y otra supleme'Jtaria. 1,'1 

primera corresponderá a la organización es· 
table y definitiya de la respectiva repartí· 
ción o establpcimiento, y comprenderá los 
empleados indispensables para asegurar la 
buena marcha de los servicios, dentro de un 
escalafón único de grados y sueldos". 

De manera qüe este escalafón único de 
g-ri'dos y supldos va a comprender también 
al ner~oTml (1 e "Vigilancia de Prisiones" . 

El "eílor Faivovich. - Es efectivo; Hon{)­
rabIe Diputado; pero esta disposición del aro 
t~culo 38 SÓlO ya a tener aplicación en el 
presente año. 

El señor Troncoso. -- Habría que consi­
derarlo en el Estatuto Administrativo. 

El señor Godoy. - Honora bIe señor Fai 
vovic h: esta disposición creo que nova a ser 
~dmitid[, po!' la Honorable Cámara, a pe 
sardel sentido de justicia que tiene, por' 
que el] este ~ervicio de Vigilancia de ~i· 
~iOJ;es pasa más () menos lo mismo que ep 
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el Cuerpo dl' Carahineros, vale decir, qUi:, 
por la mala remuneración que en .,ello" f'e 
paga, el personal 1 os abal~dona; pero el Oo· 
bie~no ha elaborado un proyecto, cuyo en· 
vío ya ha sido illlUnciado, por el cual se 
mejora la situación del personal del Cuerpo 
de Carabineros, porque no se puede tampo. 
co restringir al máximum estos servicios, es' 
pecialmente si se considera que se trata di} 
la gente que tiene a su cargo la labor de 
la vigil:mcia directa. 

En los Servicios de Prisiones oeurre lUE) 

situación similar. Si no me equivoco, no st'.­
'ben de mil quinientos los hombres que de­
sempeñan estas funcones, númer0 muy ·redu· 
cido si se toma en cuenta la cantidad de 
<:establecimientos penales que hay y la po 
blación que en ellos existe. 

ne maneta que, de por sÍ, esta gente tie· 
ne una labor recargada, pues no trabaja 
ocho horas diarias sino que trabaja doce y, 
en alguna,.; partes, aún más; de, tal modo 
qUE' si se rtAjan .~in proveer algunas vaC?ln· 
tes ílue actualmente existen, van :1 tener 'Jn 
trabajo ma~'or .a eambio de una "i?1tple grao 
tificación, .r1e una gratificación aleatoria, 
poque rep~.trtir entre 1,500 homtres y 200 
Ó 300 i'unc!fmarios el sueldo de 41) Ó de 50 
cargos yac,mtes, es darle unos 20 r. 30 pesos 
mCllf>uales :t caela uno, y ésto no ronstitu­
ye precism;,.,ente un estímulo, es ridículo y 
no resuelv'~ nada. 

Es preferible qrte a esa gente se le reduz­
ca f; horar;') de :rabajo y que se llenen las 
vacantes de alguna manera, busca:ldo algún 
pro('edimiell'0 que, además, les meJOre la "i­
tua:·ióll ecou!)mica. Creo que es lo que deb¿¡ 
hacer el 8,·1.1crno. y no aplicar este utículo 
que, me parec;e, ,;610 tiellf~ relacióll con una 
viciosa costumbre que se había establecido 
en las Snbsccrptarías de los Ministerios (creo 
que todav}" éxist3), de repartirse a fin de 
cada año el 1'emanente del ·presupué'sto. Allí 
se las arI'e~'lahan de tal manera ',jHe no Sil 

gaslgran toC',Of' los ítem del presupuesto; el'­
tonees, a fir.es de año, decían, por ejemplo; 
"sobraron S 50,OOC" y, por medio de un 
decrdo, se 1 f·partilin entn los ,bu: cjonario" 
de esas repattieiones, los $ 50,000: Esto es 
un -::icio, no) ('rden. 

E'I señor GC11zález Madariaga. -- Es muy 
jnst:t la ob"ervación de} Honorable colega 
y 1 a opoyo en toda su e~tensión. 

El señor Fa.~vovich. - honorable Diputa­
(tú: creo que Su 'Señoría }10 ha captado la 
cxpli:,;ación que le he dado al Honorable se­
ñor Troncoso. 

Estamos perfectamente de acuerdo en la 
necesidad que hay de regul.arizar la situa­
ción del personal de Prisiones, en que hay 
que mejorar sus sueldos, pero he explicado 
que este artículo tiende a arreglar esa si­
tuación sólo durante el año 1942 .De acuer­
do con las facultades que en este proyecto 
se conceJen al Ejecutivo, es seguro que se 
va a regularizar definivamente la situación 
del personal de Prisiones y no habrá necesi. 
dad de aplicar este artículo, que tiene es­
trictamente un carácter transitorio. 

EJ señor Bórquez. - PerrJ este Serv!­
eio va a constituir una ex-cepción. 

El'seúor Garrido. -, (Me permite una in' 
terrupcióll ? 

El señor Faivovich. :Como 110, Honora· 
ble Diputado. 

El señOl' Garrido. Los principios en 
que se basa este artículo van a ser suma­
mente perniciosos, porque va a llegar ni! 
momento en que todas las demás institucio­
nes 'Van atleseal' que se les apliq ue. Si se 
quería arreglar la situación de este pers(lJ'nal 
para el año 1942, el mejor camino habría 
sido el de aumentarles un grado durante es 
te año; pero establecer el reparto del ex­
cedente que se produzca por la ilO provisión 
de las vaeantes, es una cosa paradojal, si 
se considera que esta ley tiene por objeto 
principal arreglar, organizar la Administra 
ción públiea. 

Por eso, repito, si se trataba ele arreglar 
la situación de estós funcionarios durante 
el año 42, lo lógico - y ya se ha hecho en 
otras ocasiones - habría sido aumentarles' 
un grado, en general_ 

Nuestros votos serán negativos si se pro, 
cede a votar en esta forma el artículo; pero 
serían af'rmativos si se procediera en la for­
ma que indiqué anteriormente, -:on lo cual 
se solucionaría la situación durante 1942. 
Para el nEo 43, ya se sabrá lo que se l;.tace. 

El señor Bórquez. - Pero entonces habría 
'necesidad de buscar un financiamiento. 

El señor Garrido. -' - Ahí está el pro ble­
ma. 

El señor Bórquez. - Todavía no he log,r.a.,' 
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do (;o!nprellder por qué se hace esta excep­
ción respecto de este personal. 

El señor Alessandri. - ¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

Esta di "posición es transitoria, es para 
hacer frente al momento actual ... 

El señor Bórquez. - Eso dice el proyecto. 
El señor Alessandri. - ... porql1e el Ser­

vicio de Prisiones se encuentra con el pro­
blema de que día a día va perdi~ndo a sus 
gendarmes. 

Hay necesidad de abGrdar de inmediato 
este problema, sin perjuicio, como muy bien 
lo hizo presente el Honorable señor Godoy 
"Crrutia, de que se busque una solución de. 
finitiva, integral. Con ésto sólo se trata de 
encarar una situación difícil que se crea 
en los momentos" actlt"ales. K ada más. 

El señor Bórquez. - Eso tampoco' solu­
ciona el problema ... 

:El señor Cabezón. - ¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor Faivovich. - Con mncho gusto. 
El señor Cabezón. - E~l todo caso, cual­

quierd cosa que se dé a los gendarmes de 
Prisiones será bien recibido, porque este per­
sonal es el peor rentado de la Adininistra­
ción Pública. 

\Esta gente ni siquiera tiene s~leldo "ital; 
gana un sueldo miserable y está viviendo 
actualmente no sé cómo. Se había presen­
tado un proyecto aquí en la Honorable Cá" 
mara para que los gendarmes tnvieran el 
sueldo de los Carabineros de Chile; pero, 
si no se puede hacer esto, que siquiera se 
les dé esta mig'1ja para que puedan mitigar, 
en parte, I'\U difícil situación. 

El señor Valdebenito. - ¿Por ~Jué no se 
perrni.te terrL1inar al señor Diputado infor­
mante y 'e dejan e'3tas interl'111Jeiones para 
la di<;cusión particular? 

El señor Bórquez. - El señor Diputado 
informantr- está explicando artíc("llo por ar­
t1(:nlo, J; 110 veo qué inconveniente pueda ha­
her para que se le interrumpa. 

El señor Faivovích. - Queda, puep., ex­
plican o el caráeter transitorio ele este ar­
tícnLo y la f)nalidael que con él se persigue. 
E.<; neeesurio regularizar y mejorar la situa­
ci6n del personal de Prisiones. 

Por el artículo 39 se faculta al Presidente 
de la República para proceder a levantar 
el Catastro Agrícola del país' y dictar la..; 

dispos;cione¡;, necesarias para que, una vez 
confeccionado, se, mantenga al día. 

Esta disposición no debería estar conside­
rada en el proyecto, porque entra en el ca111. 
po de las atribuúones exclusivas del Gobier 
no; p0ro se ha querido dejar de manifiesto 
el interés con 'lue el Congreso v':lI'Ía la eje­
cución del Catastro Agrícola, por la tras· 
cendencia, por la importancia que él tiene 
para la economía nacional. 

E.,t,~ es el aleance de la dispo"~ieión. 

EI señor 'Bórquez. - Yo creo qlle esta dis. 
posición, eomo la otra, es perfectamente inú' 
tilo Esta es una función que le corresponde 
a la Direeción de Estadística ... 

Para expresar los deseos de la Cámara, 
bastaría con un proyecto de acuerdo. 

El señor Cabezón. - ¿ Me permite, aún, 
una breve interrupción, Su Señoría? 

Bn lugar de levantar el 'Catastro Agrícola, 
(no sería fllás c()nvelliel1t~ crear una Ofi­
cina de Estadístic"a Agrícola, que" tuviera 
fuerza obligatoria, y que serviría ~ejor los 
fines que se persiguen con esta disposición? 

El señor Pizarro. - Tiene toda la ra­
zón S. S. 

El señor Montt. - Lamento disentir de 
la opinión del Honorable señor Cabezón y 
oe los demás séiores Diputados, porque con· 
sidero necesario y út.il para el pals el levan­
tamÍellÍO del Catastro, previo lev3nt.amiento 
del pbno general del país. 

POi" desgracia, no hay un plano general 
del país. Hace cien años se levantó uno; 
pero, de acuerdo con los conocimientos ru­
dimentarios de la época. Hoy día existen 
l~vantami~lltos parciales, hechos por el lns· 
titnto. Geo¡.(Táfi,!o Militar, por las oficinas 
8aJitreras o 'por la Oficina de Mensura de 
'Tier)'i1s: pero, entre otras, la parte central 
del país, que tengo el honür de representar 
en esta Cámara, 110 tiene plano y ésto hace 
que sean deficiente.;; todos jos estudios y tra­
bajos que se hagan: 

I;as obras de regadío, de caminos, de fe. 
rrocarriles, no -se pueden estudiar y proyec­
tar de acuerdo con las verdaderas nec"ési­
(lades de este paÍ'l, sin un plano. 

" La Ofieina de E.stadística, para estos efre. 
tos, desempeña actualmente el papel de com­
piladora y nada más. 

Opol'tlmamcnte formularé una lndicaci5n 
al respecto. 

I 

"1 
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El señor Faivovich. - Señor Presidente: 
me parecen muy interesantes las observacio­
nes formuladas por el Honorable señor Ca· 
bezón~ y como -estoy fierto de ,Que va a 
presentar una inuicación sobre la materia, 
(jla vendrá a eoncretar el artículo. 

El artículo 40 es nuevo y en virtud de 
él se estatuye que "Ingresarán a arcas fis­
cales todos los recursos que forman el ca­
pital del Comis>:triato General de Subsisten­
cias y Precios, Je acuerdo con el artículo 67 
del decreto-ley N.o -520, de 30 de Agosto d(' 
1932, Y las demás entradas que perciba este 
organismo a cualquier otro título".' 

"Ij'os gastos del Comisariato que no estén 
consultados en la Ley (te Presupuestos, se dE­
cretarán pOI' el Presidente ,':e la República 
con cargo a 103 recursos expresados _ Con 
tal ohjeto se le faculta para crear en la Ley 
de Presupuestos para 1942 los ítem de Va­
riables necesarios para la realización de di 
chos gastos" . 

"El Presidente de la República podrá 
aplicar la presente disposición a otros orga­
nismos, servicios o empresas del Estado, res­
pecto de los fondos qne perciball y de lo', 
gastos que efectúen". 

Tiende. pues, esta disposición H privar a 
los organÍfmlOs como el señalado y a todos 
los demás que tengan ingresos propios, del 
manejo de éstos y a centraEzar todos los 
recursos, a fin de que pasen por las arcas 
fiscales, y de que los egresos d!l los mismos 
servicios sean controlados por el Estado. 

El señor Poklepov:ic.- En otras palabras, 
se cumpliría con la Ley Kemmerer_ 

El Sfñor Garrido.- ¿Es para el año 42 o 
para el 43? <!\t 

El señor Faivovich.- Para' el allo en cnr 
so, Honorable Diputado. 

El artículo 41 dice: 
"Las disposiciones de esta ley no Re ap]i 

carán a los servieios dependientes del Podel 
.J udicial, del Congréso Nacional, (le la Con­
traloría General de la República, ni el per­
sonal docente de los servicios educaciona 
les.' , 

La na~raleza misma de estas entidades, sus 
funciones, y la situación del personal do­
cente de la enseñanza, hacen que se recomien 
de la aprobación de este artículo. 

El señor Godoy.- Creo que la Comisión de 
Hacienda ha incurrido en una omisión en 

lo que se refiere al personal de los estable· 
cimientos educaeionales. 

El personal de los Servicios de Educación 
se divide en tres categorías: directivo: en el 
que están incluidos los rectores; docente, que 
compr,~nde al profesorado mismo; y admi 
nistrativo, donde caben los porteros y otros 
empleados del servicio. 

Es eyü,lente que así como no podría fun 
cionar un liceo sin profesores, tampoco <po 
dría faltar el rector ni se podría prescindir 
de los servicios de los porteros o cocineros 
en los internados. 

Temo que, si no se complementa este in­
ciso en el sentido de incluír también al per: 
sonal directivo y al administrativo de los 
servicios educacionales, se pueden presentar 
dificultadps en su aplicación,' Considero, 
por lo tanto, que es indispensable completar 
esta disposición con el agregado de esas otros 
personales. -

, El seÑor Pizarro.- Es decir con la supre­
sión de la palabra' 'docente",' más que -con 
el agregado. 

El señor Godoy.- O bien que simplemente 
se düta: H personal de los servicios educacio­
nales" _ Oportunamellte haré, pues, la in­
dicación. 

El señor Pizarro.- Naturalmente. 
El señor Faivovich.- E.s posible que Su 

Señoría tenga razón y no creo que haya in­
conveniente para que, en el momento opor­
tuno, formuÍe la indicación respectiva. 

Finalmente, señor Presidente, el artículo 
42 se refiere a la vigencia de esta ley: 

Con esto, Honorable Cámara, doy término 
al informe de este proyecto que se ha dado 
en llamar' 'de emergencia". Quedo, natural­
mente, a disposición de mis honorables cole­
gas para aclarar cualquiera cuestión que se 
presente e11 el curso del debate. 

El señol' Jl,lessandri. ~Pido la palabra. 
Varios señores Diputados,- Pido la pa­

labra. 
'.El señor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra el honorable señor Alessan­
dri. 

El señor Alessandri.- Honorable Cámara: 
DespuéR de varias y laboriosas sesiones, loa 
Comisión de Hacienda despach6 el proyecto 
de Ley de Emergencia, aprobado por el Ho­
norable Senado, y que ahora conoee esta 
Cámara. La Comisión introdujo al proyec-

• 
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to modificaciones destinadas a perfeccionar 
algunas de sus disposiciones, las que ha se­
ñalado el Diputado informante, señor Fai­
vovich, quien ha indicado con precisión en 
qué consisten las modificaciones introducidas. 
También la Cámara ha oído al señor Minis­
tro d'3 Hacienda, quien en una exposición 
fundamentada, ha dado a conocer el alcance 
de este proyecto y la necesidad de que ia 
0ámH3 lo despaehe rápidamente. 

Esta ley especial de emergenc~a, Honora­
ble Cámara, tiende a darle facultades al 
Ejecutivo, I;ara que pueda resolY~r los pro­
blemas nacionales con rapidez y eficiencia. 
ya que las graves y complejas circunstancia'! 
por que atraviesa el país debido a la con­
flagración mUl1§.ial, pone a cada paso al 
Ejecutivo en el tr;}nce de abocarse a su solu­
ción con diligencia y prontitud. 

Paen nadir es desconocido el he<3ho de que 
nuestra legislación im general necesita una 
revisión. Adolece de muchos vados, prin­
cipalmente de cbficiencias originadas por ha 
ber sido ella dictada hace ya algún tiempo. 
que la hacen, a veces, inapropiacla. para los 
momentos actuales. Ello aconseja en algunos 
casos someterla a un detenido estudio que, 
a la vez de perfeccionarla, la modernice, po­
niéndola a tono con el momento' én que vi­
vimos. EH esb sentido, muchas iniciativaq 
se hicieron presente por parte de los par­
lamentarios en la Comisión de Hacienda, 
inspirados todos en el sano y patriótico an­
helo de contribuír con su acción a formular 
indicaciones encami.nadas a completar' lag 
disposiciones de este proyecto. 

Este mismo anhelo de superación, estoy 
seguro que se advertirá en esta Honorable 
Cámara, y no me asiste duda que algunos 
parlamentarios presentarán indicaciones diri­
gidas a cO)'regir los defectos y deficiencias 
de nuestra legislación vigente. 

E,stos propósitos que, como ya lo he ma­
nif,setado, son inspirados en un sano pa· 
troitismo, deben, en mi concepto, posponerse 
Hnte la urgencia que existe de dotar al Eje. 
cutivo de las facultades que le son más in­
dispensables pam encarar con éxito la grave 
y dificil situación por que atrayiesa la, Re­
pública, por obra de las complicaciones que 
de todo oi'den se producen con motivo del 
conflicto bélico. 

De ahí, 'entonces, que yo confíe en el alto 

espíritu de comprensión de mis honorables 
colegas, a fin de que mediante su colabo­
ración, pueda esta'--Ho'norable Cámara aproo 
bar este proyecto cQn toda la rapidez que 
requiere. Es necesario, en consecuencia, que 
él sea despachado con la debida urgencia, 
pues, romo ya lo he dicho, fué detenidamente 
estudiado por la Comisión de Hacienda. 

1,08 señores Diputados están en qnteceden­
tes ele que el Gobierno de la Repúhliea, ins­
pirado en el propósito de no desconocer los 
derechos privativos del Parlamen'to, retiró 
del Honorable Senado su primitivo proyecto, 
por el que se solicitaba facultades extraor­
dinarias en la forma más amplia. Y es jus­
to aplaudir esta actitud, pues, con ella se 
evitó un conflicto de poderes, ya que, sin 
duda alguna, el proyecto original, tal como 
lo envió el Ejecutivo, no habría ,,,ido apro­
bado por ninguna de las dos rama" del Con­
greso, por ser contrario a l a letra y al es­
píritu ele nuestra Constitución Política. 

E'ste gesto, que demuestra ecuanimidad. 
COmpl"211~ión y respeto por las facultades que 
lr son propias al Parlamento, nOF prueba 
que el Gobierno desea observa~ una actitud 
prudente al ha'2er uso de las autorizaciones 
que obtendrá el Ejecutivo en virtud de este 
proyecto de ley. 

De;llnestra, asimismo, un eleva(lo espíritu 
ele patriotismo, el que debe. ele servir de es­
tímulo a los señores Diputados de todos los 
sectores. pól'a prestarle su más decidida y; 
eficaz c()laboración. 

MudlOS congresales han expresado que 
esta ley importa una manifestación 'de con­
fianza qne se le da al Gobierno y' que la 
yotarán favorablemente para que pueda así 
el Ej'~cutivo e~carar con dinamismo y opor 
tunidad las cir,~unstancias anormales de.la 
hora actual. 1.,os que así pensamos,' se lil. 
otorgamos teniendo nnly presente.1a actitud 
ponderada y comprensiva que ha oooer,;ado 
el Gobierno en la tramitación constitucional 
.cle este pro~ncto de ley, que ha dejado bien 
en claro el propósito de enclLadrado dentro 
(lr las normas tradicionales y democráticas., 
de reservar al Parlamento su facultad' de 
legislar. 

CU'ludo se estudiaba este proyecto en la 
Honorable !Comisión de Hacienda, en su dis 
eusión general, hice presente que, debido a 
su naturaleza, porque es éste un proyecto 
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que legisla sobre diferentes materias: resul­
taba bien difícil referirse a él como es cos 
tumbee hacerlo en este trámite, de conside­
rarlo en sus líneas generales, raz6n ésta que 
requería entear a tratarlo en cada una de sus 
disposiciones, ya qu~ ellas no tienen conexión 
entre sí. 

Esta misma observación cabe formular 
ahora .y trataré, por lo tanto, de encuadrar 
en lo posible mis explicaciones eleHtr~ de un 
punto ele vista general. 

En sus líneas principales, este proyecto de 
ley autoriza al Ejecutivo para que intro 
duzca reformas substanciales en las plantas 
de los empleados de la Administración PÚ­
blica; de las instituciones fiscales y de las 
semifiscales. Esta modificación consiste en 
que se crean dos plantas de. empleados: una 
permanente y otra suplementaria. 

La primera tiende a determinar los em­
pleados que corresponden a la organización 
estable y definitiva de la respectiva repar­
tición o establecimiento y estará formada por 
los empleados que son indispensables para 
asegurar la buena marcha de los servicios, 
~obre la base de encuadrar este personal den' 
tro de un escalafón único de grados y suel­
dos. De esta manera se dará satisfacción 
a una sentida aspiración nacional, en orden 
a llegar a confeccionar un estatuto adminis­
trativo único, que deje a los empleados pú­
blicos, fiscales y semifiscales, en un mismo 
plano de igualdad, ya que hasta ahora ha 
existido una verdadera anarquía, tanto en lo 
que se refiere a las categorías como a sus 
remuneraciones. 

Es ésta, en consedtencia, una de las ta­
reas que tendrá que eucarar el actual Go­
bierno, de llegar a establecer el Estatuto Ad­
ministratiyo sobre una base de absoluta jus. 
ticia e igualdad, para terminal' de una vez 
por todas con algunos privilegios que la 
opinión pública siempre ha condenado. 

Hay que reconocer que esta tarea, a la 
vez que ingrata, es laboriosa y difícil. 

I~a segunda de las plantas se refiere a la 
:::uplemellturia, y en ella figuran los emplea­
dos de carácter transitorio, los que, por no 
ser indij'ipensables, se irán suprimiendo 'a 
medida qUIt se produzca la expiradón de sus 
funciones. 

Se autoriza también al Presidente de la 
República para. que -'eglamente la acumula-
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ción de sueldos fiscales y semifiscaJes, a fin­
de e:'ltablecer, de' una vez por todas, una 
norma general que evite las injusticias. 

Esta facultad deberá ejercitarl~ el Eje­
clltiyo con prudencia, porque si adopta una 
reglamentación extraordinariamente drástica, 
puede Ilegal' el caso de que la Administra­
ción Pública se vea privada de buenos fun­
clonario::>, los que, seguramente, serían ab-
8orlJiüo~i por la iniciativa privada en desme­
dro de los intereses nacionales. 

E'l espíritu del legislador en esta materia 
es que. mediante la acumulación de sueldos. 
no se llep;ue hasta disfrutar de una remune.­
ración superior a la que 'obtienen los seryi, 
(lores ('0"' el grado más alto de la Adminis­
tración Fúblit:a. 

En la creación ele las plantas permanentes 
y suplemenbrias, no hay tampoco el pro 
pósito de producir de inmediato una supre­
sión de empleados públicos, pues, se dejó 
bien en dc~ro que, si bien es cierto que ac­
tualmente existe en la Administración exce, 
so de empleado:;, no es posible provocar vio­
lentamente SCl cesantía, ya que ello acarrea­
ría Ull~1 serie de 'Complicaciones y trastornos 
eco:¡:'n,jeos que repercutiría hondamente en 
nuestra economía nacional. La idea funda­
mental de estas disposiciones es que la su­
presiún de empleos 'le origine paulatinamen­
te, a medida que vaquen los cargos de la 
planta suplementaria. 

, t 

En otra ele las disposiciones se autoriza al 
PresicleJ;te de 1a Hepública para refundir e 
coorUlllUl' serViCIOS públicos, instituciones 
fiscales y semifiscales, que desempeñen fun­
ciones similares y, también, para que se fi­
je la dependencia ele estos organismos de 
cada I\Jil'j:;;terio. Se establece, también, la 
desigDrLl?ión ,le un Vicepresidente Ejecutivo • 
para las in"tituciones semjVscales, el que 
serú nomhrado por el Presidente de la Re· 
pública sin limi~ación alguna, y que presidirá 
e~. Consejo en ausencia del Ministro. Se se­
ñalan,' asimismo, las atribuciOll,¡lS para estos 
funcion~,rios . 

Por otra parte, se faculta al Presidente de 
la Repúbli~apara orientar y armonizar la 
política in','é'rs: cm.ista de las diversas Cajas. 
de Previsión, y para que; a su vez,dicte 
las normas reg'lamentarias conducentes ,a la 
fiscalización de esta exigencia. Esta facul­
tad es absolutamente necesaria, pues, debi-, 



• 

240 CAMARA DE D.IPUT AnOs 

do a los grandes capitales con que giran es­
tas instituciones, ejercen una marcada in­
fluencia en nuestra economía, lo que exige 
que las inveniones correspondan a un criterio 
unificado, a fin de que ellas sean inspira­
das por una al1 toridad rectora, que tienda 
a prodncir b'eneíicios y a evitar en este sen­
tido influencias desorbitadas sobre el campo 
económico. 

Este es pI alcance de esta autorización; 
de modo que la alarma que se ha dejado sen' 
tir en algunos imponentes de estas institu­
ciones, temerosos de que esta autorización 
que se le da al Presidente de la República, 
vaya destinada a que los recursos de estas 
Cajas se inviertan en bonos del Estado, es 
injustificada. Hay conveniencia, para la 
historia de la ley, en dejar bien en claro cuál 
es el verdadero aléance de esta autoriza­
ción. 

}1jn el artículo 8. o se autoriza al Presi­
dente de la República para determinar la 
composición de los consejos encargados de la 
administración de las institucíones semifisca_ 
les y de las Cajas de Retiro y de Preyisión 
Social del Estado. Esta reglamemación no 
alcanza e11 sus efectos a las Cajas de Pre­
visión Social que no son del E'stado, 

Entre los Consejeros deberán figurar dos 
repre;ScTltantes del Senado y dos de la 'Cá-

,mara <le Diputados, elegidos ambos en un'l 
sola volac ión unipersonal, Esta indicación 
fué heeha en la Honorable Comi,;Íón de Ha­
cienda, durante el estudio del proyecto y, no 
obstante que en -aquella oportunidad fué 
impugnadé1_ por el Diputado que habla, sus 
observaciones fueron desestimadas, y se 
aprobó por mayoría de votos la indicación 
en el sent;do de que los Consejos fueran 
integrados por dos miembros de la Cámara 

. , de Diputados y p'Ol; dos del Senado. 
El beñor González Madariaga.- ¿ Me per­

mite una interrupción, Honorable Diputado? 
El seuor Alessandri.- Con mucho gusto. 

honorable colega. 
El señor González Madariaga. - 'E-stuj 

oyendo con sunLO interés el discurso de Su 
Señoría que, en cierta forma, me parece que 
trata de complementar lo que ha dicho ~l 
honorable señor Faivovich, Diputado infor­
mante, acerca _ del proyecto de ley de emer­
gencia en discusión'. 

Deseo, sin embargo, ref€rirme en este ins­
tante a la declara.ciÓn que acaba de formular 

Su Señoría, respecto a la discusión que, so­
bre los consejeros que serían designados por 
el 'Congreso Nacional ante las instituciones 
semifiscales, se habría suscitado en la Comi, 
sión de Hacienda. 

Yo deseo agregar, para los efectos histó­
r:cos de la ley, en esta materia, que me 
opuse a la indicación formulada en el seno 
de la 'Comisión, pues considero que existe in­
éompatihilidau entre el cargo de parlamen­
tario y el de representante ante lÍn consejo 
y, a mi juicio, esta incompatibilidad con­
viene mantenerla, 

J:;;l señor Alessandri.- Es perfectamente 
efectivo lo que dice Su Señoría. 

El señor Troncoso. -Estoy muy de acuer­
do, 

El señor González Madariaga.- Me inte" 
resaba dejar constancia de este hecho para 
la historia de este proyecto_ 

Muchas gracias. 
El ~eñor Alessandri. - ContidlO, señor 

Presidente. 
Aprovecho e:sta oportunidad para yolver :l 

insistir en que no hay conveniencia en acep­
tar que los consejos sean integrados por 
parlamentarios, porque, en mi concepto, ade­
más que eJ]o va contra el espíritu de la Cons­
titución Política del Estado, los parlamenta­
rios q ne ~in'en cargos de consejeros, se ex-' 
ponen a perder su independencia e imparcia­
lidad n<1l'a ejercer sus atribuciones de fis­
calización convenientemente. Por eso, yo 
creo que no debe innovarse en esta materia 
y qne hay necesidad, en consecuencia, de 
mantener una regla genéral en el sentido de 
no aceptar la intromisión de miem~bros dal 
Congre:::-o en labores que son puramente de 
administración, como son las que le concier­
nen a ~os consejeros de las instituciones semi­
fiscales v de las Cajas de Retiro y Previsión 
Social del Estado. Apoyaré en su oportu­
nidad. la indicación prEsentada por los seño-

• res Moore, Opaso y García de la Huertá pa­
ra suprimir la designación de pariamentarios 
en los consejos. Estoy seguro de que la 
maYOl' parte de mis colegas la votarán fa­
vorablemente, por las razones que ya he ex­
puesto y muy principalmente por.que ya se 
ha dejado sentir el clamor de la opinión pú' 
blica en contra de estas designMiones, que 
lleva a los parlamentarios a arrogarse fun­
ciones que son puramente administrativas_ 

Se crea el Ministerio de Economía y Co-
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merr-io, el que eorresponoe a una :,wptida lle­
('ui~dad hac onal . Este nuevo Ministerio 
está destinado a dirigir y coordinar las ac­
tividades de los organismos que intervienen 
~n la economía general del país, tanto en lo 
que se refiere al comercio interno y externo, 
y muy principalmente en las acciones con­
cer·nientes al abastecimiento. 

Es evidente que existe la imperiosa ne­
cesidad de elabÜl'a,r un plan de movilización 
eeonómica que enfoque, con soluciones de 
conjunto, los graves problenias que se están 
creando en el país con las dificultades que 
existen para el desarrollo del comereio exte' 
rjor, con motivo del eOllflicto bélico, y tam­
bién, para que contemple con ei'ieaeia las 
normas y previsiones que habrú que impo­
ner a nuestra economía nacional en la post­
~~uerr'1 . Mediante este lluevo :Ministerio, el 
gjecntiyo podrá disponer de los medios neo 
cesarios para atender estas necesidades pú~ 
hlieas y, especialmente, aql~ella flmción que 
es fundamental para los hombres de Gobier­
no, de ejercer una política de' previsión que 
tienda a proporcionarle al E'stado los recur­
sos inc1íspensables para su buen tlesenvolvi­
miento económico. Hay neecsidad (le tIue 
nuestras industrias dispong¡m de las mate­
rias primas necef>arias para su desarrollo, a 
objeto de que no se paralicen, perturbanCto 
nuestra eeonomía y produciendo cesantía 
(1entro de nuestra clase trabajadora. 

Esta acción debe ejercitarse eou eficacia 
y con coordinación: porque, aún si bien es 
('ierto que la guerra está lejos de nuestro 
territorio, sus consecuencias está,u repereu· 
tiendo en forma aguda en la eeonomía nacio­
nal. 

Se e,;tablece en el artículo 14 la Comisión 
dr Cr;~dito Público, la que dependerá del Mi­
nisterio de Hacienda, y que tendrá por ob­
jeto controlar las emisiones de bonos, fis 
t'ales, municipales o de instituciones regidas 
por la ley de 29 de agosto de 1855. Median­
te esta faeultad no se podrá emitir bonos en 
el futuro sin obtener la autorizaei6n del Pre­
sidente de la- República, quien deberá oír 
previamente a la Comisión de Crédito PÚ­
bLco. 

Considero que es conveniente para los in­
terese!'! del Estado la creación de esta Co­
misión, porque hay neeesidad de entrar a 
(jontrolar las emisiones de bonos, pues, debi-

do a que é:;;tas se han hecho desorbitadamen­
te, se ha llegado a producir una sItuación in­
conveniente para el crédito del Estado, con 
la comiguiente baja del valor de los bonos. 
Es cierto, tambien, que contribuye a la de, 
preciación de los bonos la constante desva­
lorización de la moneda, que es uno de lOE! 
facíorí's que más poderosamente obran en 
este sentido; pero, estas dos causas que se· 
ñalo justifican ampliamente la creación, de 
h Comisión de Crédito Público, pues ella 
dispondrá de los elementos de información 
necesarios para determinar, en ca}a caso, el, 
poder de absorción del mercado. Mediante 
la intervención de esta Comisión, dispondrá 
el Gobierno de medios eficaces para usar en 
la m2jor forma posible el crédito interno (., 
laJ'g'o p]azc para el Estado. 

Se ha tlieho, que la facultad que se le di! 
al Pr'csidclltc ele ]a República en el artículo 
16 para contratar con la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, présta­
mos con cargo a impuestos por percibir, es 
Ulla disposición de' carácter inflacionista, 
<¡ne a~;raYar;L nuestro 'proceso monetario de 
desva:orizac:r'll. N o comparto este criterio. 
pueR, rll mi concepto, es una autorización 
lJe('psal'i::¡, ya que HO es posible que el Eje­
cutivo 1JO pueda disponer de anticipos tran­
sitorios que le permitan hacer fr6nte a los 
compromisos fiscales. Como saben mis ho­
norables colegas, las contribuciones, por re­
gola general, se perciben por el Estado en 
dos épocas del año, modalidad que se ha es 
tablecido para facilitar a los contribuyentes 
el pago de sus tributos. Si las contribucio-, 
nes se pagaran mensualmente" en forma de 
duodécimos, el Fisco dispondría de los re­
cursos necesarios para afrontar sus necesida­
dc:s de caja: y en este caso no se justificaría 
la ;lutorización que por medio de esta dis­
posición se otorga al Presidente de la Re 
pública. 

Si el mecanismo para contratar estos prés­
tamos funciona correctamente, en el ,sentido 
que los anticipos queden íntegramente cubier 
tos al .31 de diciembre de cada año, no veo 
ni remotamente el peligro de inflación. 

Por ]0 demás, esta autorización que se 
le dá al Pres:dente ele la República y que co­
rrespondía al artículo 11 del proyecto del 
Senado, fué cuidadosamente estudiada por la 
Comisión de Hacienda de esta Cámara" y se 
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introdujeron algunas modificaciones tendien­
tes a evitar una posible inflación. 

Desde luego, se aceptó Ulla indicación del 
Diputado que h'lbla, para que el Banco Ceno 
tral de Chile no pueda mantener estos d,o­
cumentos por una suma superior al doce pOI' 
ciento del Presupuesto anual de la N ación. 
Con esta indicación se substituyó la parte 
final del artículo 11 del proyecto aprobado 
por el Senado, que le daba autorización al 
Banco Central para descontar documentos 
por UIla suma hasta el cincuenta por ciento 
de la deuda actual del Fisco para con dicha 
institución. Esta modificación e~ desde todo 
punto de vista conveniente, porque no era 
1ógieo ni prudente que, a mayor deuda fiseal 
con el Banco Central, correspondiera una 
mayor capacidad de descuento. Esta auto­
rización que se le concede al Presidente de 
la República en el artíeulo 16 es por lo tanto 
conveniente y debe, en mi concepto, el le· 
gislador otorgarla al Ejecutivo, para que el 
Fisco pueda hacerle frente a sus compromisos 
oportul1amente. 

E'n este proyecto,-fambiéll se concede una 
serie de autorizaciones al Presidente de 13 
República, las que dicen relación '2on una po­
lítica de mayor amplitud a Ta función del 
crédito, de mayores facilidades a los capita­
les extralljeros que vengan a incrementar 
nuestras actividades reproduetivas, a un fi­
nanci.amiento especial con bonos a corto pla­
zo para la construcción de carreteras y otras 
autorizaciones que no es del caso señalar sus 
alcances en su discusión general. 

Me reservo, en conRecuencia, el derecho de 
llacerlo cuando se díscuta en particular el 
proyecto que en estos momentos estudia la 
Cámara en líneas generales. 

Para terminar, señor Presidente, me e:~ 

grato expresar que los Diputados Liberales 
""O taremos afirmativamente este proyecto, 
pues tenemos fe en el patriotismo del G-o· 
bierno y, estamos ciertos que en la aplicación 
de esta ley, ha de observar el mismo .espí· 
ritu ecuánime, ponderado y respetuoso de 
que ha dado muestras desde que se hizo car­
go de los destiuos del país. 

Al obrar así, el Partido Liberal, cumple 
con un deber que le imponen las graves y 
anormales circunstancias por qlW atraviesa la 
nación, debido al conflicto bélico, cuyas de-

sastro¡;;as con¡;;ecuencias se dejan sentir en 
nuestra economía nacional. 

Votamos favorablemente, porque tenemos 
('ollfi-allza en el actual Gobierno y porque nos 
asi,¡te el convencimiento que sólo lo anima 
el prop'ósito de servil' con patriotismo y sa­
l'l'ifieio los intereses de la República. 

He dicho. 
}i~l señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el honorable señor Aldu­
na te _ 

El sellor Aldunate. Señor Presidente: 
los Dipntados Conservadores entramos a este 
debate inspirados en el mejor espíritu, para 
:Eac: litar al Gobierno su labor, "1 aprobaremos 
l oüas ~!qnellas disposiciones y daremos todas 
las facultades que nosotros consideramos con­
venientes al interés nacional, a fin de que 
pueda el Gobierno llenar su cometido. 

Desde lnego, señor Presidente, podemos 
declnrar (¡ue no hacemos objeción a este pro­
yecto en lo que se refiere a su aspecto cons· 
titucional, porque, después de las modifica~ 
('iones que le introdujo el Senado de la Re_ 
públiea, eonsideram03 que él puede ser acep­
tado CGlllO un proyeer'J de ley :¡ue tiene pe;', 
fecto carácter constitucional. 

Sin embargo, señor Presidente, debemos, 
de todos modos, observar que este proyecto 
constituye una excepción, una norma "sui 
p:éneris" de legislar, que no había ~'ido adop-
1 nda antes por el Pa-r]amellto chileno. Has­
la ahora sólo se habían otorgado al Presi­
dente de la República facultades especiales, 
de ca¡'ácter político, pero en la materia le­
gislativa el Congreso se había reservado el 
derecho de fijar todos los detalles o parti­
(mlaridade;; de cada proyecto de ley y se 
había reservado al Ejecutivo solamente la 
potestad reglamentaria. 

Ahora, se introduce una innovación, por­
(!ue muclu:s de estas cuestionas, qne habían 
sido del resorte exclusivo del Parlamento, se 
entregan al Poder Ejecutivo, ampli(¡ndose en 
forma (·orsidcl'able la . potestad reglamenta­
ría. 

Por vía de ejemplo, Honorables Diputados. 
podríamos citar la disposiciól!. contenida en 
t.l inciso segundo del artículo 5. o del pro­
yecto de ley en discusión, que dice: 

"Durante el presente año, el Presidente. 
de la República podrá refundir o coordinar 
servicios públicos, instituciones fi.,eal\)s y se-
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mifiscales que ¡Jesempeñell funciones ,imila­
f·CS y también fijar la dependeneia de estos 
organismos ele cada -Minister:o ... 

Hasta ahora, cuando se había ('reado una 
Caja fiscal o s81nifiscal, se habíall estudiado 
t>n el Congreso todos Sl:S detalles: el eapital. 
!a composieión del eonsejü, ia fNUla de nom 
!lrar a cada uno de los consejeros, ete., etc-. 
Ahol'J, se dú al Ejeeutivo Ul]a atr.bllciÓn muo 
ocho más amplia, ~H1es se Hf: ~a hasta autori· 
zarlo para refundir serYicios de In lnisma na­
turaleza. 

Como norma g'enera1. ereo que no se pue­
de aeeptar esta lllwva manera de legislar. 
Es conveniente que sea el Congreso el qlh) 

estudie tonas las particular:dades y los de­
talles de eualquier proyeeto de ley, Pero, 
en este caso, señor Pt'6siden.te, nosotros es 
',amos de aeuerüo, en líneéls g'enerales, en 
¡¡probar este proyeeto eon las modificaciones 
qne insinuaré más adelante, portlue pasamos 
por una situaei-Jn espeeiaJís:ma, 

El Gobierno adual tiene que aÍt'ontar muo 
'eha" difieultade" derivada" del ejereieio ad­
mini'-.1Tativo del anterior Gobit'rno: La eaje¡ 
Fif;C'Hl tiene un défieit ele een·a (le 600 mi­
llones de pesos; los Prt'supuestos 110 están 
financiados; existe el peligro (:e {~lle la" en 
tradas fiseales puedan d:sminnÍr eOll~idt'ra­
l,lemente. SOll,. (~01ll0 puede verse, eireulls· 
ralleiCls extraordillarias y el Gobierno puede 
necesitar, para arreglar esto, tallliJióll faeu1 

1;1 de" ex tra.orc1inarias . 
PO\' otro !<1{[.), sefíor Pre:-:idrut'!. llosotros 

'OlllOS ahora HIn minoría E'1l p] COJl\~Te"o. En 
d período pasaclo, tratmnos vanamente d 0 

hacer aeeptar ~lUestro cI';terio en ]a Honora­
ble Cámara y C"l el Honorable SenH(lo ~-, de,,­
:~:r;wiadamellte, no lo heLJos eons:'g'llido. , . 

El señor Tapia.- Sus Señorías fueron ma­
,'-or'ía durante do" años, 

El señor Aldunate.- Me estoy refiriendo 
a este último período, honorable eolega, o 
"ea, desde el 21 de mayo del año pasado, 

Comenzó este lluevo Congre'io, señor Pre­
'~idente, pOI' r~'('hazar una l'eforn;a e011sti .. 
11leional que reelamaba toda la opinión nú­
l,Ji('n, tc·nctente a limitar las illieiatiya" (lel 
Parlamento en materia dí' gasto,> públieo" y 
(! ne, taplbit-ll, '~o1\t!'olah,! I a acción del Eje­
elltivo, por.cuanto le prohibía dictar clecretos 
<de insistencia. 

El abuso de. estas faeultades es 10 que ha 

pro~lucido, principalmente, el desbarajuste 
i ;íl<lllí~iel'O que actualmente existe en la Ha­
('ielLda Pública. 

Sin embargo, el nuevo Congreso rechazó 
esta Reforma Constitucional y, desde enton­
ce", el Ejeeutivo, por un lado, y el Congreso 
por otro, se han lanzado en una earrera de. 
senfrenada de proyecto,> de ley tendientes a 
aumentar lo" :s'astos públicos, imponer nue­
vos gravámenes y produeir una ma?or infla· 
eión monetaria. . 

1\osotro" no hemos podido haeer nada. 
S:i'wl0 minoría, por detener esta legislación. 
que eOLsideramos absolutamente inconve-
1J e llt(~ • 

Bn esta" condieiones, 
preferimos otorgar estas 
cntivo, 

señor Presidente, 
facultades al Eje-

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica ha heeho declaraeiones que se han re, 
cibido eon satisfaceióll en la opinión públi.­
ea, respecto a sus propósitos de realizar un 
Gobierno naciollal y de p'oner orden en las 
finanzas y en la Administración Pública. 

Ha heeho iguales dedaraeiones el señor 
:\fillistro de Hacienda en el Seriado de la 
Repúblir~ v en la Comisiml de Hacienda etc 
e"ta Cámara. Los señores Ministros que han 
tereiado en este debate, también han expre· 
sado deseos de enmendar rumbos. 

A nosot1'o", pues, señor Presidente, nos 
inspira más ('onIianza que la mc:yoría de iz­
([uiercla del Padamento, la aceió11 del Pre"i­
dente de la Hepública y la presencia de al· 
gunos de los señores Ministl'o" que van a es­
tar llamado" a aplic'a [' las disposiciones de 
e"te proyeeto Llc ley. 

Por f"O es que, hacielldo una excepeión. 
aprobar~JlIos en Jinea" generales este pro· 
:'ecto, confiando que en esta fl)rma puede 
ubtenerse el mejor beneficio paNt los intere­
ejes nat?~üna!es. 

Entrando a anali?ar el proyecto mismo, 
estimo que a él "e ha dado un alC'ance que, 
en realidad, no ticne, JJl Gobie)~no ha pe­
rlido (~on insist¿mcia "u aprobaeión y cierta 
opinión pública también lo ha rec!amado co­
mo de una neeesidad imperiosa. 

Sin embargo, si se analiza con detenimien· 
to su" disposici,)l1es, se verá que él no tiene 
la 'importancia que se pretf:nde darle, con 
E·xeepeión de dos o tres de sus artículos. 

,Los demás, por los euales se autoriza al 
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Gobier:no para ejecutar determinados actos, 

son innecesal'ios, pues los puede realizar sin 

que se requiera para ello una legislación es­

pedal. 
11a verdad, l-Iollomblt' Cámara, es que lo 

'111(' necesita este país no son l(~yes; ni ne­

e:csita mayores atrihuciones el Presidente de 

JaRepúbJica. Por la reforma del régimell 

(le Gobierno establecido en la Constitución 

del año 2::>, el Presidente de la Rppúbl;ca 

tiene poderes absolutos para administrar !o, 

intereses públitos. Existen nnme1'0Sas leye:;, 

l~jehl(las con posterioridad, quellan amplia­

do las atribuciones del Presidente de la He· 

1") hliea. Lo que se requiere aquf son per30-

'Ilas, Es indif'pen;:;able que el Cluhierno S~ 

eompelletre de '3stO y eomprenda que no S:lC~ 

nada con nuevas atribuciones legislativas, si 

110 'lf~ decide a impol1€'r orden y disciplina en 

j,' AdIl'inistración Pl1blica, a colnear frente 

1'. todo.s los serv jcíos públicos y semifiscales a 

]as perSOIl1tR lrús indicadas y a los técnicos 

más competentes. Debe decidirse a que ter­

mine la influencia política que está destru­

yendo toda la l~dlllinistl'acióll Pú1,lica y, es 

pccialmente, la mfluencia de los Partidos ex-

1,remistas, que entorpece y perturba a la pro, 

dneeiún n¡Jcional y a la marcha correcta de 

Jo.;; servicios pÍl blicos, p0r medio elel control 

que tiehe el Partido Comunista sobre los sin­

dieatos obreros, constituídos en instrumentos 

• le agitación. Esto es. lo indispensable; no 

~Oll leyes las que necesita el país. E'n el 

(lo1)ierno anterior al de Frent.e Popular, no 

l'C pidieron facultades especiales Y, sÍl) em· 

l)¡¡rgo, los Presupuestos estaban equilibrados, 

" había siempre en ellos super'áyit; las COl!­

tribneiones eran mucho más bajas; el costo 

de la 'vida no había subido lo que ahora y 

:Oclo marl'haba en p·~rfecto orden. Lo male. 

lll) e'Stá en la falta de leyes, sino (,lJ la falt.; 

de las personas adeeuadas. 
1111 señor Onampo. - ¡IJO lllalo~,on 1m.; 1;-;_ 

drones, los ef'peculadol'es! 

~Hablan v:1rios señores Diput:tdos a la 

Yez. 

El serlOr Aldunate.- El día (]lif' los Ferro 

carriles del Estado, lo;; servicios públicos, 1:1 

t)rgan' zaciólJ de' ('aminos. las Alcaldías de 

Santiago Y Yalparaíso Y todas 1:1s institu­

ciones fiscales y semifiscales dejen de Stl' 

<)g'encias de los partidos pdíticos, sólo ese 

día podrá haber orden en la Administración 

Pública y Be podrán corre6'ir todos los de­

:,'eeto:> que ahora se desean arreglar por me­

e: io (le leyes. 
El señor Tapia.- i Hay nostalgia por e~~ 

iado! 
El srllor Aldunate.- Si analizamos las. 

(1 ispos iciones de este proyecto, vemos que hay 

1111 gran número de ellas que no son necesa· 

rias para que el Gobierno llene su cometido. 

A la mayor parte d·] ellas vamos a dar la. 

~j,probación, pero, en realidad el Gobierno 

1'.0 las necesita. 
Desde JUego, las disposiciones del artícn-­

lo primero que fija ;,1 planta definitiva y 

l'omplelJ1(~lltaria de los servicios públicos, es­

tá manif\::shmdo, con su sola redacciGn, qUt­

<:ll h Administraeión Pública exi'lte un ex­

ceso de empleados. 
Pero, ni el Gobierno ni la mayoría parla­

mentaria, quieren que se hagan economías, 

l)orque se ha considerado que producir va­

cancias, dejar fuera de la Administración a 

dgunos <1r estos (,Ir.pleados que están abso­

] utamente t1e más, traería un mayor probl e-­

lila. Se crea. pues, una planta supletoria, a 

fin de llenar con estos cargos los vacíos que 

se prodUZCan en la planta definitiva. 

E'l Gobierno podría hacer perfectamente 

esto sin necesidad de nna ley, simplemente 

no llenando las vacantes que se produjeran . 

Así se llegaría exactamente al mismo obje­

tivo. 
LH üi"l)osicióll del artículo 1~, por ejem­

plo, que e"ta blece normas espc(·.iales pal'<'\ 

asignaciones 'de movilIzación de los empleados 

públicos a quienes se les ha dadlo automóy;­

les, podría perfectamente establecerse den­

tro del orden administrativo, sin llecesidaJ 

(le esta le~·. 

La disposieión del artículo segundo, qUe' 

se refiere a la manera de tomar empleados, 

públicos el contrata, también podría i":er rea­

l :lada por el Ejecutiyo sin necesidad de una 

]ry espeeial. 
Otro tanto OC111're <.:on una serie de dispo­

siciones que se )'efieren a las instituciones 

¡:;emifiseales o de previsión, consignada en los 

¡ntícplos 3, ·1, 5, (j, 7, 9, 10 y 11. 

Desea el Ejecutivo tener un control abso­

luto sobre todas las institucÍones semi-fisca­

te" y (le previ"ión social; y, para este oh-
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jeto" se crea el cargo de Vicepresidente Eje. 
'<.'utivo, y, al mismo tiempo, se ordena ato­
,das ellas presentar al Presidente de la Re­
púbLca los presupuestos de cada reparti­
ción con indicación del número de emplea­
dos, de sus remuneraciones, plan de inver­
sión de los fondos de que disponen, etc _ Se 
faeulLa también al Presidente de la Repúbli­
ca para que pueda él modificar estos pre­
supuestos e inversiones, modificaciones que 
deberán aceptar los consejos re¡;;pectivos. 1 ... 0 

que se pretende en una palabra en este pro 
yecto, es qu(' el Ejecutivo tenga un control 
ab'ioluto sobre todas dichas institl1riones. 

Pues bien, señor Presidente, creo que to­
do esto tampoco es necesario, pues si hubie­
ra unidad y plan de acción en el Gobierno, 
hastaría con q uc éste diera instrucciones 
precisas a todo;; sus representantes en las 
Cajas semi-fiscales, a fin de que procedie­
ran en un sentido determinado. Casi todas 
las insL tuciones de previsión social o semi: 
fiscales se puede decir que están actualmen­
te controladas por el Ejecutivo; y bastaría, 
como digo, que el Gobierno diera instruc­
ciones a sus representantes, - que son siem­
pre mayorías en los Consejos, - para con­
seguir el mismo objeto que se persigue con 
esta disposición. 

A propósito de la situación en que van a 
quedar estas instituciones de previsión so­
eial, el Diputado que habla presentó una 
:indicación en la Comisión, que fué aproba­
da, por la cual se da representación en los 
Consejos a dos representantes del Senado 
y dos de la Cámara de Diputados, designa­
dos en una sola votación unipersonal, con 
(>1 objeto de darle representación tanto a la 
mayoría como a la minoría. 

Creo, señor Presidente. que es absoluta­
mente necesario agregar esta disposición en 
nuestra legislación, sobre todo, después de 
la modificación que se va a introducir en 
este proyecto y que tiende a dar al Ejecu­
tivo un control absoluto sobre todas estas 
'instituciones. 

Este principio de .la represenbción de la 
mayoría y de la minoría tanto del Senado 
"Como de la Cámara de Diputados en los Con­
sejos, ha sido aceptado ya por el Congreso 
en numerosas leyes 'y ha ,producido muy 
buenos efectos en la' administraeión de las 
rcspectiv'as instituciones. 

1 ... a Cürporaeión de Fomente, la Corpora' 
ción de ReeonstrucciÓn, la Caja de Crédito 
Hipotecario. la Caja de la Habitación -
según acuerdo de la Comisión de Hacien­
da - el Instituto de Crédito Industr:al y 
dras instituciones. tienen representantes del 
Congre~m ~acional; y ésto, seño',' Presidcll­
te, es perfectamente lógico, porque en est'l 
forma el Congreso puede tener úquiera al. 
gún control sobre la forma en que se lleva 
la administración de los fondos que ella'! 

/ administran, los que, en su mayor parte, son 
fondos públicos. 

El sistema, señor Presidente, que se ha 
estableci(lo en nuestra Administración PÚ­
blica, de crear instituciones con administra· 
ción inderencliente, ha impedido e11 muchos 
casos que el 'Congreso ejercite sus facultades 
fiscalizad()]"a~, lo que de ninguna manera es 
conveniente. 

~~osotros nos hemos encontrado, señor 1'1"e­
"idente, en este Período, en que hemos sido 
minoría, con dificultades insalva!>les para co. 
nocer la lIaturaleza de muchas operaciones 
llevadas a eabo por estas in'ltituciones.' No 
ha habido posibilidad. alguna de que llegue­
mos a conocer la forma cómo se administrar. 
importantes dineros fiscales. 

Si la minoría del Senado y de la Cámara 
hubiera tenido un representante, parlamen­
tarío o nó, en las instituciones semi-fiscales 
habrían podido realizar una fi'lcalización muy 
ventajosa para los intt)reses nacionales. 

E'n la ley de incoTIlpatibilidades que fuÍl 
recientemente aprobada, se hizo especial sal­
vedad para estos casos. Se prohibió a to­
dos los Parlamentarios recibir remuneracio­
nes fiscales y formar parte de estos Conse­
jos, pero se establf'ciií expresamente la ex­
eepciól'l en favor de los representan~es que 
designaraI]. la Cámara de Diputados y el Se­
nado. Así, pues, la disposición del artícnlo 
7 del proyecto a que me estoy refiriendo, no 
hace otra cosa que aplicar el mismo criterio 
que se estableció en esa oportunidad. 

Por lo demás, señor Presidente, la expe 
riencin demuestra que el criterio ac.eptftdo 
en esta disposición ha sido sumamente be­
neficioso. La Caja de Crédito Hipotecario. 
creada por ley del año 1855, fué adminis­
trada durante muchos años en esta misma 
forma. Según esa ley, la administración de 
esta institución estaba a cargo de un Di 
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rector, nombrado por el Presidente de la 
RepúbJica y de 4 Consejeros: 2 designados 
por el Senado y los otros 2, por la Cámara 
de Diputados; de manera que aquí el Con­
greso Naeio~al tenía un control ab~oluto, 

por medio de cuatro Consejeros, mientras 
~l Presidmte de la J{epúbl i ca esta ba solamt'n­
te representado por el Director _ Nadie pue. 
de decir '1ue la administración dc la Cajn 
Hipotecaria no hay:l sido un verdadero éxi­
to. puesto que es una instituciór. que se h'l 
prestigiado en todo el país y '11 el extrall· 
jero y que ha prestado enorme.,; beneficio" 
a todo" los agricultores del pai~. 

}i]n cambio, existe'l otras im;titllcioue", pOI' 
ejemplo, la Caja del ,seguro Obrero, en que 
sólo hay representa~ltes c1esigJlados por el 
Presidente c1e la República. La Cámara de 
Píputados y el Senado, el CongT(~SO ~acio-
11al, no tienen en ella representaeión alguna, 
~Ü medio·; de avcriguar la forma eómo se han 
rea J)zado:,;wi operaciones_ 

Pllí'S bien, t000S sabem08 e61110 "e ha ,dm 
sa.(lo de los fon.dos dé la Caja del Seglll'() 
Ubrero, cómo l'e han despilfai'rado los di· 
ncros que estaban destinados a HU impor­
tante fin 80rial. Si el Senado y la Cámara 
de Diputados hubiesen tenido representaeión 
én su Consejo, seguramente 110 se habrían 
producido los abusos c{ue ha conocido el pak 

Sr dice que la Cámlll':1 de DiputaéloR y el 
Senado van a hacer polítiea en la adminis­
tración de estas instituciones: y yo pregnll­
to: e no se ha hecho y no se sigue haeien· 
do polítiea en ella por el Ejecutivo? _~(' .. 
tualmente, presenciamos un caso tipieo de 
ésto _ Con lo que ocurre en la Centr,al d" 
Leche de Santiago. Este organismo de ea· 
rácter, técnico, que debe ser administrado 
por téenieos, por(Iue depende de él un pro· 

. blema tan gra ve para el país como es el 
preeio l1e la lee_l-te, va a ser dirigido por Ull 

político, según lo anuncia un diario de ayer_ 
Otra de las disposieiones que tampoeo es 

necesaria en esta ley (os la que se refiere a 
~a P?l1tica dr iHversióll de las Cajas !le Pre­
visión_Si el Presidente de la Rep~blica die 
ra instrllceiones precisas a sus representan 
tes, acerea de la forma cómo deben inver· 
tirse los dineros de las Cajas de Previsión, 
no sería necesario e\'ltablecer nna disposl­
eión de esta naturaleza. En el Gobierno a;.· 
terior al de 1938 hubo unidad de acción re'i-

IJeeto· de la polítiea inversionista de los fon-­
dos de las Cajas de Previsión, y en un mo­
n·ento, en que exis'jó el temor de que se 
pl'od lljéra la desvalorizaeión de la moneda, 
se dIeron instruecio·les a los repl'csentantes, 
(tél Ejecutivo en esas institueiones para qUa 

se procediera a la vellÍa d,~ los bOllOS de la 
lleuda pública que tenían esas Cajas. Ello~; 
fueron adquirülDs a la par, por la Caja de 
Amodización, y su valor se invirtió en edi. 
fieios en el centro de la ciudad de 8antia· 
goo, en el Barrio Cívico _ Por este medio s:: 
hizo uu gran beneficio porque se impidió 
la desvalorización de esos fondos y todo se 
realizó sin necesidad de ninguna autoriza­
eión legal. Lo mismo sp puede hacer hoy 
día, "i se tiene el _prop\isito de estableeer 
una buena p01ítiea invel''"iionista de los fon­
dos de estas Cajas_ 

El señor Godoy. - ¿~\fe permite una in­
terrupeión, Honorable Diputado, para hacer 
1m ::¡]eanr'e a eS:l ob,-el'va('ión? 

El señor Aldunate. - Con todo gusto. 
El señor Godoy. - La crítica que se ha 

hecho a la inversión de estos fondos se jus­
tifica porque las Cajas han empleado una 
gran parte (le sus reservas en un tipo de 
edificaeión del cual no pueden usufruetuar 
sus imponentes, ya que ellos no podrían ha­
bitar ell esos edificios de renta_ 

~rientras tanto, tenemos en Chile el tre­
mendo problema ile la habitación de las cla­
srs o01"('ras y media, que se podria resolver 
Jl1t'dicillte nna huena polítiea ,inversionista 
(le 1m; Cajas de Previsión, si ellas no derli­
(',ll'all sus rondos a esos edificios de renfa. 

Esta es la e rítica que se ha hecho a esa 
inYf'r~ión .' 

El señor Aldunate. - :!'\o es la oportu­
llidad ,le diseutir si esa política fué o no 
e(l1llyoeacJa. Quiero sólo demostrar qne ella 
,'e desarrolló de aeuerdo eon la legislación 
,-igente y con arreglo a las atribuciones que 
tenía y tiene el Presidente de la República. 

Por lo demás, creo que esa no fué una 
mala política, porque eonsidero que los fon­
dos de las Cajas de Previsión deben llen~r 
nn doble objetiyo: primero, el de, asegurar 
sns propios capitales; capitales que dében 
estar siempre bien invertidos, para que pue­
dan llenar los fines de previsión a que es­
tán destinados _ El resto puede dedicarse a 
101 otros objetivos a que se refiere el Ho-
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norable señor Godoy. Son otras las Oajas 
de Previsión, como la ICaja de la Habitación 
Barata, las que debell dcdi(;ar to<los sus fon° 
dos a la consteuceión de habitaciones para 
obreros. 

La Caja de Seguro Obligatorio debe tam­
birn formar su eapital aetual'ial para res­
ronder a sus obligac'ones a favor de sus im­
ponentes, y r<;e capital debe e.star bien in­
yertido y producir seguras ren,tas, 

El señor Alessandri. - ¿.:vT e permite, Ho­
norable Dipntado? ... 

Lo que benefieió, realmente, a las Cajas, 
en la cOll.struceión del Barrio Cívico, fué 
el hecho de que se invirtieran en él bonos 
~ue estaban depreciados en un euarenta poe 
,'iento, y que el Gobierno eompró en su va-
1()l' nominal, para la eonstrucciÓll de esa:, 
(,~'ra~. P~ro, como dice el Hon. señor Al­
,1 nnate, 10s fondos de los imponentes de las 
('aja,; de Previsión deben invertil'se en obra,,; 
reproductivas, que den un interés razonable. 
:-:i !'ie invirtieran en la ronstrureión de ha­
lJiü,C'iones baratas, no se obtendría sino una 
C"C-élSn redabilidad. 

E'I señor Godoy. - Hay que distinguir el!' 
i re estos dineros y los del capital particular. 
Los primeros son bienes coleeti vos, acumn 
lados por los obreros y empleados, y debe· 
La ber lIl1>t. diferencia en el eritel'Ío inver 
fiiollista, ya que, si solamente se persigue llll 
,¡ lto interés, diiícilmente se podría hacer una 
obra sodal como desean sus imponentes. 

El sellor Alessandri. - La ren.ta que dá 
el r<libeio oe la Caja de Empleados Parti­
('ular;~s me parece que ('S alrededor del cuatro 
}10r ::iento. , • 

I<~l serlor Poklepovic, -- La inversión de 
los fondos de las Cajas de Previsión tiene 
(10-' :lspeetos. Uno es el aspecto social, y 
otro es el aspecto econón::eo. No se puedell 
(}edicar todos los fondos a obras de benefi· 
cio de los empleados particulareS, porque 
hay 'lile dejar Ul'a parfe para obtenei" una 
l'rlltabi]idad que le permita a la Caja dar 
a RUS imponentes lo, beneficios que estable· 
ce la ley. Parte de los fondos generales de­
ben reseryarse para inverfrlos en adquisicio­
lles de bienes que produzcan una gran ren­
tabilidad, lo que puede ser contrario al in­
teré~; süeid, per,) va en beneficio de los pro­
pios empleados y obeeros. porque, sin haeer 
illyer:3ioncs de (:arácter comel'eiai. lai' Cajas 

(le Previsión no podrían dar a sus imponen­
tes, como digo, los beneficios que establece 
la ley. 

El señor Garretón. - Aun desde el punto 
de vi.~ta del interés que dan las inversiones 
hechas por algunas Cajas de Previsión, creo 
que tiene toda la razón el Hon. señor Go­
doy' Urrutia. Así, tenemos que el edificio de 
la Caja de EmpleaLbs Particulares, ubicad() 
en la Plaza BullléS, dá una renta del tres 
~. medio por ciento. En cambio, esta inver­
sión substrae g,."an eantidad de fondos que 
porlrían habers;~ destinado a hacer présta­
mos a l')s Imponentes para edificar casa pro­
pia, lo que habría ('ontribuído a ~olucionar 

el problema de la habit~ción. Por 10 demás, 
Jos préstamos ele ed ificación que hace esta 
Ca.ia a sns imponentes, ganan un seis por 
tiento y qne<1an garantidos con la primera 
hipoteca de la propiedad. 

El señor Castelblanco (Presidente) _ -
Pnede IlaeE'l' 1130 del t:empo de :,:u segund,) 
(1 i~"l'rso el HOll. ~~ellor Aldunate. 

El SellOl' Aldunate. - Esta discusión de­
mnestra la conveniencia que una materia tan 
gravE' como es la política inversionista que 
drben segDir las Caj<ls de Previsión, no que­
de entl'egada sólo al criterio del Ejecutivo, 
porque si en un momento dado puede haber 
1!Jl (1()birrno que tenga un criterio conve­
llieIlt(~ ~)ara illlOrclarlo, también' pue(le habf'l' 
otro Gubierno que no lo tenga, y que co­
meta una grave equivocación. El acuerdo 
(le 10'-; representantes del Senado y de !a 
C:!mara pnr;) la reso1twión de estas cuestio­
l,es, ('Oll,:titnye llna garantía de mejor es­
tudio del problema y ello contribuye a ro­
bustecer la t¿sis que arabo de sostener de la 
eOllv"nien"ia de llevar 11 esos representan 
tes al sellO de las Cajas de Previsión_ 

Otras de las disposicio:r.es, señor Presi­
c1eDte. qne se establece en este proyecto e<; 
1:1 ~·I·,,:·~C'ióll del Ministerio de Comercio y 
Abaste,-il11iento, o como ahora se le Jlama, Mi­
lJisterio de Economía y Comereio. Este Mi­
nisterio. seflor Presidente, no es absolutamen_ 
te ne:esario para la buena marcha de la ad­
ministración pública. Hasta ahora el Minis­
tro d,~ Har:iench hahía podido llenar perfec­
tamel!Íe las atribuciones que se asignan al 
(~e nueva ereaeión. Sin embargo, tampoco 
nos opOJlemos a la creación de esta ¡Secreta­
ría deEF:iac1o y esperamos que esté sie,m-
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pre en las Luell't:i m!'lllOS en que ahora se en­
cuentra para qne pueda resolver con acier­
to tocios ·10s graves problemas que hoy día 
se le presentan con motivo de las repercu­
¡,iollcs de la Guerra Europea, 

Hay otra disposición que se refiere a la 
(-r(,ileión de llIla Comisión de· Cr8dito PÚ­
blico, Es una rlisposición, 'a mi juicio, se­
ñor Presidente, a bsobItamente innecesaria' 
no }Hl,Y ineouvenientes para qUe hoy día el 
Gobierno 110 controle, con las atribuciones 
que tiene, ('11 la forma más absoluta, todas 
las emisiones de bono,> fiscales, municipales 
o de las instituciones regirlas por la: ley pro­
mulgada en ~l año 1855, 

I,as emisione¡.; de bonos fiscales no pue­
(le]) ha('er~e siTiO qnl~ por ley, y e"tá en las 
manos (lel PresÍllente lIt' la República vetar 
('l1alqnier ley aproha:la 1)01' el Congreso Na­
cional que autoriza emi"iolles excesivas, I,a,¡ 
'emisiones (le bOllOS municipales tam bi0Jl tic­
llf'n '111(' ser aprobadas por ley y el Presi­
(lente de In Repúbl iea puede ejeL'citar igua. 
le" atribnciones, 

La Cil.ia de Crrdito Hipot!"'¡lrio ,- (lf'lllÚS 

:nstitneiolles regi'\as por ],1 ley J 1355 estún 
ti1mbi.en ,:omefelas :JI ('ontrol del Ejecntivo 
para la emi~;i(.ll (1(' sus bonos. ~' d Presiden­
t~ <1e 1<, República ['uede objetarlas, ('nando 
('onsidup que no son convenientes al cré­
dito público, 

De manern qne, cn realidad hoy (lía e'l 
President n (le la República tjel~e U;1 ('ontr01 
t1bsolui.o el1l:1 emisióil de bonos fiscales mu-
1,icipa1rs y (le las otras instituciones ~ qu~ 
111(' vengo refIrielldo; y si el l\1.inistro--de Ha­
cienela f]lIiere el aeuerdo de algunos de los 
,Tefes el" 1:1s Repartie;oy;es Públicas, para 
formarse un eriterio, pnecle reunirlos en .Sl1 

despacho, sin 11\~Cefiiclad de crear una eomi­
¡;;ión especial por ley, 

E-l señor Montt. - ¿Me permite una in­
tE'rrupeión, Honorable Diputado? 

El señor Aldunate. - Con todo gusto, 
Honorable eoJega, 

El señor Montt, - El Diputad,) que ha­
bla, con otros colegas, presentó una indica 
eión para eliminar de este artículo los prés­
tamos que otorgan las institucionefi ereadaq 
por In ley (lel año 5:5 a los particillares, 

En realida(l, 1'(' h.l, exeedido un poc-o la 
¡"\' al cerrar el erédito a largo plazo a los 
particulares, 

IJ.as enUSlOnes de oonos que haceú las ins· 
t:tuciones de erédito eorresponden a présta­
mos que generalmente son pequeños dentro 
del volumen del men'ado, y se 'ha visto que 
es el Fiseo fluien, con emisiones desconsi­
deradas de bonos, prácticamente le ha ee­
rrado el crédito a lor, particularrs, En rea­
lidad, no hay ningún peligro en las emisiollf:'s 
particulares, las cuales no han reca~gado ja­
i:nás el mereado, 

EIl todo ósto no aparece otra cosa que el 
deseo del }<'isco y de las Instituciones semi­
fiscales de monopolizar para sí, en su favor, 
el cl'~dito interno, cerrando en absoluto ::i. 
los partielllares el crédito a largo plazo, ya 
que el et'Í·,]ito de los bancos comerciales 
como todos los Honor~bles Diputados lo 8a· 

ben - es a corto ph,zo, 
Concuerdo plenameri.Íe con las observaelo­

nes del Honorable señor Aldunate, y en su 
oportunída.d me referiré a la indicación que 
he formulado en c:ompañía de otros colegas, 

El señor A~dunate. - También apoyé 1[\ 
illelieación a que se refiere Su Señoría e'l 
el s('no de la Comisión de Haeiencla, per'] 
el señor 2\'linistro d~ lIacienda observó -
y ('on razón - que la tuición sobre las ins­
tituciones regirhs POT' la ley de 18:);) la tenía 
actualmente el Presi.dente de la República, 

El señor Montt. - Pero no eon el obje­
to de autorizar cada emisión, para (:~yo efer-
10 basta qu(' este justificada con el préstamo 
eorresponilient{é' , 
. El señor Aldunate. - No, sólo para ton 
trolar el monto ele las emisiones, 

Hav otros F\rtíeulos, l'eÍlor Presid~nte, que 
tambi~n son absolutamente innecesarios. eo-

" ' 
1110 aquel que da facultades al Pre;;ndente d,' 
la Repúbliea para fijar distintas fechas para 
el pago de los impuestos, porqw~ hay Uf' 

deereto le:;-- al eual se dió lectura en la 
Comisión de Hacienda - que otorga espe· 
eialmcllte al Pl'esitlente de ]a República esf'l_ 
faelllti:ld y aÚll, se ha hecho uso de este de­
'"reto-ley ]lanl ¡,lOdifiear las fechas de pago 
(le algunos impnesto'\ que tuvieron en la ley 
original una fec!w diferente para su pago, 

Oteo artículo también. señor Presidente, 
qne en realidad no tiene razón de ser es el 
(¡ l1e se refiere a la e"eaeión de las ZOllas ele 
emerge)]eias, 

La'; atribuciones que se dan al Presiden­
te de la República en este artículo, para ~a-
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pel' uso de las d:sposieiones del N.o 13 del 
artículo 44 y del N.o 17 del artículo 72 -de 
la Constitución Política del Estado, se re· 
fieren a los casos en que haya peligro de 
ataque exterior o de invasión y a los acto,;; 
de sabotaje contra la seguridad nacional; y 
se establere, como quedó constancia en la se· 
sión de ayer durante la discusión de este ar­
tículo, que esta autorización se da por el 
plazo de seis meses a contar desd~ la vigen­
cia d~ esta ley. 

Anteriormente seiÍor Presidente, el Eje· 
·(mt1v0 hahía solicitado estas atl'ibucione·; 
{,uando i{(' presentaba el caso preciso de pe­
ligro, desde el momento, en que se dictaba 
la ley respectiva, empezaba a regie el plazn 
de seis meses establecido en la Constitu-
· .. ión . 

Ahora, no podemos decir que existe Ul~ 
peligro evidente de ataque exterior o 110 
invasión, porque, afortunadamente, esto se 
(ljvisa bastante lejos . No €'stamos ,compromc­
-tidós en el conflicto; no estamos en estad,) 
·de guerra y no existe, por 10 tanto, un pe· 
ligI'O inminente de ataque o de invas:ón. Y 
-si llegara a producirse ese caso, yo estoy s':­
gnro de que el Congreso en una" pocas ho­
ras, daría estas atribuciones al Presidente 
<de la República. 

y si el caso no llega, como todos lo esp"· 
ra1ll0S, puede o::mrrir que transcurra el pla-
20 de seis meses a que se refiere este ar· 
tículo y no llegue nunca a aplicarse esta 
<lisposición. 

Ahora, para el otro evento, de actos d:~ 

sabotaje contra la seguridad nacional, cr'20 
que el Presidente d(~ la Hepública tiene too 
(los 10R medios a su alcance para poder de! 
fendersc contra los que cometan esos deli· 
tos con aplicar la IJey de Seguridad lnt3-
rior del Estado que consulta, precisamente. 
·estos delitos y da al Ejecutivo todas las atri­
bucioneR necesarias para castigarlos y re­
primirlos. 

El artículo 22 también es un artículo. a 
nuestro juicio, ~nnecesario. Por ese artículo 
se autoriza al Presidente de la República pa 
ra garantizar a determinados capitalistas Al 
retorno de los capitales que inviertan en el 
país. 

Yo creo, señor Presidente, que si los ca­
pitalistas extranjeros no vienen a invertir 

-sus capitales en el país en nuevas industrias, 

no és por falta de seguridad en el retórno 
de sus capitales. ~o vienen a invertirlo pOI 

otra razón: porque no tiene seguridad de 
(,btener utiliclades con su inversión porque 
los impuestos y cargas sociales son excesivos 
y múy superiores a los que rigen en Argen 
tina, Brasil y Perú, y demás países ameri. 
C'HIlOS. E",tos paises están compitiendo para 
establecer impuestos más bajos, a fin d,~' 
Cltrae)'se más' capitales. Esta es la verdadera 
razón por la cllal los capitales no vienen ;' 
esta di"posicióll ya a ser una disposición 
eompletamente inútil mientras no se den 
otras garantías. 

El señor Montt. --- ¿lVfe permite una in­
terrupcióll, Honorable colega? ~o es sólo es¡-¡ 
la razón. SillO que hay otra más importank 
~. e<; la que se refiE're a la desvalorización 
ele la moneda. 

Las (l'.versas 1eyes qUE' Re 1U111 llictadonc¡ui 
(\hli!.':l111 a los inversionistas extranjeros ¡\ 

('ollycdil' SUR ca.pitales en moneda chilena y 
lnego después, al rE'tirar sus capitales y su.~ 
utilidades dE'bell convertirlos nuevamente a 
moneda e'xtranjera. Oeurre que durante .('1 
ti('mpo que estos capitales han operado en el 
país se ha producido una considerable des­
valorización de la moneda y al hacer la con· 
versión a moneda extranjera se advierte que 
d capital ha disminuído o, por lo menos, la':3 
utilidades son muv reducidas. 

Este eR el resultado de una. mala políti('~ 
general en las finanr.Hs· públicas de los úl­
timos años. 

Desde el año 28 a esta parte hemos ob­
servado una dE'svalorización monetaria que 
ha repercutido en el aumento del costo dl~ 
la vida en no menoS de uno a dos y me<1ia 
veces. E'sta es la l'a:7,ón: mientras DO se ten­
ga una buena política financiera de econo­
mía y de fomento a la producciOn 'Y no de 
exnc¿ión de ella, no habrá capitales extran­
j¡>ros deseosos de venir aquí. 

El señor Godoy. - ¿Me permite una pe­
queña interrupción, Honorable Diputado? 

El señor Aldunate. - Voy a terminar lu~­
go, Honorahle Diputado. 

El señor Godoy. - Es que hay que acla­
rar un punto de vista, Honorable colega. 

SLl Selloría atribuye a la falta de garan· 
tía que el Estado, o mejor dicho el paí'l. 
'otorga a las inversiones, la ausencia de ca· 
pitales extranjeros. 
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El .serlOr Aldunate. - Especialmente '-1 

los aItos tributos, a las leyes sociales que im­
ponen un gasto muy superior al de otrot! 
países, 

El señor Godoy. - Creo, honorable Dipu· 
tado ... 

El señor Oastelblanco (Presidente). 
¿ICuántos minutos mis desea Su Señoría pa­
ra terminar sus observaciones 

El señor Aldunate. - Unos diez minutos -
El señor Oastelblanco (Presidente). -

Solicito el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar el tiempo al Honorable señor Aldu­
nate, 

Acordado. 

El señor Aldunate. - Desearía que el Ho­
norable señor Godoy fuera breve. 

El señor Godoy. - En realidad éste ~s 
un punto de extraordinaria importancia. 

K030tros, Honorable Diputado, llO pode­
mos quejarnos de la ausencia de l'apitales 
extranjeros .. 

Sn Señoría sabc muy bien que las invcr· 
siones de los t?apitalistas extranjeros, espe 
cÍalmente americanos, son considerables 811 

Ohile y corresponden a ,¡a industria más 
ricE, a la extractiva. Todos nuestros mill e­
rales, como el hierro, el cobre, el salitre, 
etc., están hoy día explotados por capitale,.; 
extranjeros. 

Los nuevos eapitales extranjeros que ~l) 

pretendería traer, tendrían que lllvertll'Se eu 
la industria o en la agricultura, y la iIHius­
tria nuestra está tamLién sujeta al proble1'[" 
de la materia prima. Hay muchas indu,:;­
trias que aquí 8e hall desarrollado artificial 
m~nte, con desventajas para el país, porque 
ha habido que protegerlas y, entonces, no ha 
habid') competencia extranjera y nosotros pa­
gamos altos precios por sus producios. Ell 
cuanto a la agricultura, yo no Vi'O qu(' llO 
drían los capitales extranjeros har:er aquí, 
donde nuestra calJacidad es también restri1', 
gída. Tal vez al capital nacional habría qnp 
movilizarlo para que trabajara de una 111:< 

llera más racional nuestra agricultura. El'; 
cambio, me parece que es injusto Su Seña­
~'ía cuando dice que la circunstancla de que 
aquí haya una legislación social que permití? 
asegu-rar al obrero un mínimum de garantía, 
eorra de nuestro país al capital extranjero. Yo 

creo que eso podría ser capítulo de orgullo 
para nosotros, al pensar que hay países don­
<,.te el obrero no tiene protección de ninguna 
especie. 

El señor Aldunate.- No estoy discutiendo 
"sto, Honorable Diputado. Mi partido ha 
patrocinaoo ]a mayor parte de las leyes so­
ciales y yo he prestado mi aprobación a m11-
chas de ellas. Ahora, sólo considero la "i­
tuación del capital extranjero, al cual sól" 
le interesa su seguridad y las utilidades. 

El señor c;.odoy.-' ¡Pero entonces que "e 
vayan al Africa, a la India o a cualquiera 
parte! 

Yo creo que l!ay otras ra7.ones que guaro 
dan relaeión con las dificultades que crea la 
guerra misma. Actualmente, por ejemplo. 
en los Estados Unidos no se acepta que 10<; 

capitales temb'an un interés mayor que el 
<1etermilJad·) y las inversiones se desarrollan 
normalmen[<l dentro de este interés. De ahí 
que yo estimo que hay otras razones que im­
piden la llegada de capitales extranjeros· :l 

nuestro paít; y creo que después de la gue-
1'ra, cuando estas dificultades desaparezcan, 
se harán g l'<mdes inversiones extranjeras el; 
Chile. 

El seilor Aldunate.- Continúo, :;;eñor Pre. 
sidente. 

Otro de los artículos que está manife~­
tando que 110 son leyes las q-¡e si' necesitan. 
sino más bien personas, es el que se refii'rc 
a .la Compañía Siderúrgica de Valüivia. 

. ()el1rre respecto de esta Compañía al?~ 

muy eurlOSO. Concurrió a la Comisión un 
l'epri'Sentallte de la Corporación de F'omentc 
de la Proc1ueción y este representante expre­
só qne la Corporación estaba de acuerdo en 
proporcionar eapitales a la Siderúrgica -que 
efectivamente los necesita para su desarro 
llo- pero que no hahía hecho el préstamo, 
l)Ol'que el directorio de la Siderúrgica no ].) 
merecía confianza y que sólo, cambiándose el 
directorio, podría la Corporación prestar e"e 
eapital. 

¿ y este directorio, cómo está formado? 
Por ocho directores, de los cuales seis son 

designados pOl" el Gobierno y dos por lo~ 

capitalistas particulares. 
De manera que la Corporación de Fomen 

to de la Producción, institución fiscal, qUE" 
tiene como rentas impuestos creados por ley 
:v (Ille está administrada por una mayoría. 
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uUe depende exclusivamente del Gobierno, 
éOn tres Ministros en su Consejo, declara qUf'l 

no le merecen confianza los directores nom­
bra;10s por el misino Gobierno en la Compa­
ñía Eleé.tro. Siderúrgica. 

¿Qué vamos a sacar, en consecuéIH'Ía, con 
aceptar las disposiciones que nos propone el 
~Jje~utivo para modificar el Consejo y para 
aumentar el capital social, si el Gobierno no 
tiene el propósito de designar consejeros que 
~]atisfagan a la Corporación de Fomento a 
la Producción? 

E.l señor Ibáñez. -Señor Diputado, ¿ hay 
alguna resolución de 0rden oficial de la Cor­
poración de Fomento que se refiera a est·~ 

aspecto? 
El señor Aldunate.- Es declaración del 

representante de la Corporación de Foment.) 
en el seno de la Comisión de Hacienda. 

El señor Alessandri.- Pero no dijo, preci­
samente, que no le merecía confianza. 

Dijo que la Corporación de ~~omento ne­
cesitaba tener representación en el directorio 
porque la ley que creó la Corporación de 
Fomento hace responsable a los directores de 
ella de los préstamos que otorgue. 

El señor Aldunate.- El representante l".~­

pitió varias veces lo que aquí he afirmado. 
El sellor Cañas Flores.- En todo caso, es 

lo mismo, puesto que si se hacen malas m· 
versiones, no pueden tener confianza en 
ellos. 

El:;;eñor Aldunate.- No tendremos incou 
yeniente en prestar nuestra aprobación a log 
artículos que he analizado; pero, creo q118 
estas disposiciones no van a dar al Ejecuti­
vo ninguna nueva atribución, distinta a las 
que hoy tiene, y no van a <;ervir en nal1:1 
para mejorar la administración de los nego­
cios públicos, saldar el déficit existente y re­
bajarel alto costo sle la vida, y resolver 10:-1 
demá.;; problemas nacionales, si 110 se pro­
cede a un cambio de personas, colocando ell 
los Se1'ViC1O:-I públicos y semifiscales persona.;; 
competentes, alejadas de la influencia polí­
tica. 

Hay otro orden de disposiciones, señor 
Presidente, a las cuales nosotros también va­
mos a prestar nuestra aprobación. Son dis 
posiciones convenientes, deben ser materia 
de ley y son necesarias para resolver situa­
ciones prudentes. 

Entre éstas está, por ejemplo, la que se 

refiere a la autorización dada al Ejecutivo 
para modificar la cuota de encaje de los 
Banco!", lo €lile contribuirá a dar mayor elas­
ticidad al circulante. 

También prestaremos nuestra aprobación a 
la disposición que destina los impuestos del 
cobre y los creados cn las leyes sobre tierras 
:Mag:allánicl!s y Corporación de Fomento y 
nCl·onstI'n(,(~ól1. por el presente año, al sal~ 
.dar el déficit del presupuesto anuaJ. 

Esta disposición estamos obligados a apo­
yarla, muy ,t nuestro pesar, porque esos im­
puestos se habían creadó con otros objetos 
de gran importancia nacional; pero dada la 
f>ituación en que se encuentra el Erario Na­
eio.nal y la 'Caja I<~iseal, la primera obligación 
que tenemos, es facilitar al Gobierno los m~­
dios para solucionar la difícil situación eco­
llómica que le legó el Gobierno anterior. 

También aprobaremos las disposiciones que 
se refieren a la Defensa Nacional, en los al" 
tículos 20, 21', 22 y 23; la liberación de dere­
dIOS de aduana a la mayoría de ciertas in 
dnstrüu; a que se refiere el artículo 27; las 
relativas a las naves, consignadas en los al'­
tíenlos 28 y 29; ~obre '~arreteras, dpl artículo 
~2; las relativa,; al Comisariato, de los al' 
tículos 3:5 y 40, y, espeeialmente, esta última 
disposieióll que obliga a ingresar' en arcas 
fiscales tod:1s las entr:1da8 o rentas que re· 
ciba ,,1 Conjs31'10 y a hacer figurar su 
planta dc empleados en el Presupuesto na­
cional. Aprobaremos también la disposición 
relati va a la sociedad para la construcción 
de establecimientos educacionales, que au­
menta su capital. 

En cambio, seiíor Presidente, hay otras 
dispo'iieiolles a las cuales no le vamos a dar 
l1uestros votos. E.ntre éstas se encuentra la 
que concede autorización al Presidente de la 
Hepúbliea para modificar las condiciones ba­
jo las euales la Caja Nacional de Ahorros 
realiza sus operaciones. 

Hemos estudiado cuidadosameute, en el 
COl1¡!.'J'eso, el Estatuto Orgánico de la Caja de 
Ahorros, para eumplir con nuestro deber (te 
eauteJar' los depósitos que se han hecho en 
esa institución por todos los ciudadanos del 
país. 

Recientemente, el Congreso ha aprobado 
una reforma de la ley de la Caja, a fin <!e 
amoldar el monto de los préstamos a las ne­
cesidades del momento. 
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El Estatuto de la Caja de AhorÍ'os no 
puede quedar destruido; es demasiado gL':1-
ve flejar en poller ¡lel Ejecutivo la atribneiú!l 
<le ,<nlicitar de esa l11"tiüu:ióu, fon<los sin tasO) 
ni medida _ Hoy día puede existir un (:0-

hierno que respete estos fOllc1os, pero ma­
fíana puede haber oh'o que no reúna las mi,;, 
mas eondieiones y que llegue a <lestrnír el 
aholTo públ il'O_ al eUJltar ('011 ulIa atriburión 
tan amplia_ 

Tampoco vamos a aceptar los articulos que 
se refieren a los préstamos sobre anticipo~ 

(1\, imr)l~estos, y a la compra de divisa!': por 
~1 BalH'O CC11 trnl, porque consideramos epl" 

I 

estas~()n disposiciones de carácter inflacio­
llista, que van a aumentar todavía más la 
infla(,ión rxistente y a subir el ('osto de la 
yi(la :1 tÍ'I-rnillO'i que la población no ,podrá 
alc'anzar _ 

A e'Sta materia, se referirá especialmente 
el Honorahlf' Diputado, señor Enrique AI­
ralde _ 

El señor Castelblanco (Presidente). 
~e levanta 11\ sesión_ 

-La sesión se l.evantó a las 12 horas 45 
m-nutos. 

Enrique Darrouy P _ , 
.Jefe de la Redacción_ 


